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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 0310/INFOEM/IP/RR/A/2010, 
promovido por__________________________, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de 

la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE OCOYACAC, en lo sucesivo EL SUJETO 
OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 01 (Primero) de Diciembre del año 2009, EL RECURRENTE presentó a través del 

Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL SICOSIEM 
ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 

fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado, lo siguiente: 
 

“COMO VA ESTAR DISTRIBUIDO EL PRESUPUESTO PARA EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC 

TANTO ESTATAL COMO LA PARTIDA DEL RAMO 33 ESPERO QUE AHORA SI ME DEN 

RESPUESTA POR QUE LA OTRA SOLICITUD QUE ENVIE YA TIENE 3 MESES Y NO E RECIBIDO 

RESPUESTA   ”  (Sic) 

 

Detalle de la solicitud: 
 

“presupuesto para ocoyoacac” (Sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en EL 
SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00020/OCOYOAC/IP/A/2009. 

 
  

 MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SICOSIEM 
 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO 

OBLIGADO NO dio respuesta a la solicitud planteada por vía electrónica ni por algún otro medio. 
 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Ante  la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, con fecha 18 

(Dieciocho) de Marzo del año 2010 interpuso Recurso de Revisión, en el cual manifestó como Acto 
Impugnado el siguiente: 

 
― YA PASARON 62 DIAS DESDE QUE SOLICITE LA SIGUIENTE INFORMACION COMO VA ESTAR 

DISTRIBUIDO EL PRESUPUESTO PARA EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC TANTO ESTATAL 

COMO LA PARTIDA DEL RAMO 33 “ (Sic) 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 
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“Y NO HE RECIBIDO RESPUESTA ALGUNA POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO ". 

(Sic) 

 
El Recurso de Revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 

expediente 0000310/INFOEM/IP/RR/A/2009. 
 

IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión no establece los preceptos legales que estima 

violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos por el 
marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta circunstancia no es 

condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, toda vez, que EL 
RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, siendo 

ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que el recurrente expone los hechos y al Instituto 
le corresponde conocer y a aplicar el derecho.  

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL 

SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO, no presentó ante este Instituto 
Informe de Justificación a través de EL SICOSIEM, en el cual manifestara lo  que a su derecho 
convenga,  por lo que este Organismo se circunscribe a realizar su análisis con los datos que se tienen. 

 

VI.- El recurso 0000310/INFOEM/IP/RR/A/2009 se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 de la 

Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM, al Comisionado FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 
términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por el artículo 5° 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 
fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para conocer del 

presente Recurso de Revisión. 
 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta Ponencia, el 

Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 
 
El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, 

establece: 
 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta 
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por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 

solicitante. 

 
En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero establece lo 

siguiente: 
 

Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, la solicitud 

se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información correspondiente, 

o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días 

hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la 

resolución respectiva. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 1º) Que en el 
caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO este fuera 

omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse por negada la información, es decir se 
prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como NEGATIVA FICTA; 2º) Se establece la facultad o 

derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha omisión o silencio administrativo; 3º) Se 
determina un plazo para impugnar, plazo que se prevé pero solo en los casos en que se tenga 

conocimiento de la ―resolución‖, es decir cuando en efecto no hay respuesta; y 4º) Derivado de lo 
anterior se puede deducir que no se determina plazo para los casos de Negativa Ficta, pues como ya se 
dijo solo se prevé la consecuencia jurídica de la omisión o falta de respuesta por parte del Sujeto 

Obligado, pero sin expresar un plazo para impugnar en los supuestos de negativa ficta.  
 

De conformidad con lo antes señalado, para que este Pleno pueda considerar que la presentación del 
Recurso de Revisión fue presentada con toda oportunidad, deben valorarse las siguientes cuestiones 

previas: 
 

 La existencia de una resolución. 

 La notificación al recurrente de dicha resolución. 

 Que el Recurso de Revisión se presente por escrito o vía electrónica. 

 Que el Recurso de Revisión se presente dentro del plazo de 15 quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la fecha en que el recurrente tuvo conocimiento de la 

resolución. 
 

Como puede observarse, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
requisito sine qua non la existencia de una resolución emitida por EL SUJETO OBLIGADO, y que 

esta Resolución sea notificada a EL RECURRENTE para que comience a transcurrir el plazo para la 
presentación del Recurso de Revisión dentro del tiempo señalado para el efecto, puesto que así 

expresamente lo estipula el artículo 72 antes transcrito, pero la propia Ley de la materia nada 
prevé acerca del plazo o término para presentar una inconformidad en contra de una 

respuesta otorgada extemporáneamente, por lo que no es jurídicamente posible establecer ni 
mucho menos suplir en perjuicio del inconforme, que se deba considerar el plazo de 15 quince 
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días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha en que debió ser emitida la respuesta a la 
solicitud de la información, cuando ésta, la respuesta, ni siquiera existe. 

 
En todo caso, lo que existe es una omisión del legislador al no contemplar en la Ley de la materia, los 

términos en que debe operar la interposición del recurso de revisión en los casos de negativa ficta.  
 
A mayor abundamiento, la suplencia que impone a este Órgano Colegiado el artículo 74 de la Ley de 

Transparencia invocada para subsanar la deficiencia del recurso precisamente busca que se garantice el 
derecho de acceso a la información, y que errores e imprecisiones, incluyendo las procesales no se 

vuelvan un obstáculo en su ejercicio, más aun cuando el gobernado no tiene la obligación de conocer 
los términos o tecnicismos legales para la interposición de recursos, ni puede exigirse al gobernado ser 

un experto en materia de saber computar, y menos aún ante la conducta irregular de EL SUJETO 
OBLIGADO.  

 
En consecuencia ante dicho deber jurídico, esta Ponencia observa que en el caso en conocimiento, 

estudio y resolución, debe proceder a subsanar la deficiencia en el presente recurso, y por lo tanto, 
determinar que su presentación resulta oportuna, y debe proceder a entrar al estudio de las demás 

cuestiones de forma y, en su caso, de fondo de la litis. 
 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 
SUJETO OBLIGADO hiciera contestación a la solicitud fue el día 02 (Dos) de  Diciembre de Dos 

Mil Nueve, de lo que resulta que el plazo de 15 quince días hábiles vencería el día 07 (Siete) de Enero 
de dos mil diez. Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar hasta por siete días más, 
siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante, y es el caso 

que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga alguna. Por lo tanto a la fecha el plazo ha 
transcurrido sin que EL SUJETO OBLIGADO haya realizado su contestación. 

 
En consonancia con lo anterior, y toda vez que EL RECURRENTE no se le ha notificado respuesta 

alguna sobre su solicitud, es por lo que el plazo para el RECURRENTE para impugnar no se puede 
aceptar que sea el de 15 días solamente como sucede para el caso en que si hay respuesta, si no que 

dicho plazo debe considerarse distinto y distinguible en los casos de negativa ficta, y dado que el mismo 
no es establecido expresamente en la Ley de la materia, sino que lo único que establece ésta es la 

opción del gobernado para hacer valer si así lo desea la negativa ficta, pero en ningún momento prevé 
que los 15 días del plazo señalado operan también para la negativa ficta, por lo que de conformidad con 

las facultades de interpretación que este Órgano Garante de conformidad con el artículo 60 de la Ley 
de la materia, es que resulta oportuno determinar el momento o plazo para impugnar en estos casos, 

considerando siempre el bien superior en el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
generando un desincentivo para que los Sujetos Obligados no se refugien en el silencio administrativo 

que opere en su favor y en perjuicio del gobernado. Pues como bien se dijo, ante una omisión del 
legislador al no contemplar en la Ley de la materia, los términos en que debe operar la interposición 

del recurso de revisión en los casos de negativa ficta, esto debe subsanarse, como si sucede, v. gr. en el 
Código Fiscal de la Federación cuyo artículo 37 expresamente establece:  
 

Artículo 37.- Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un 

plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar 

que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a 

dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte. 

… 
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Actuar en sentido contrario, sería aplicar indebidamente un precepto legal en contravención de los 

más elementales principios del Derecho que rigen todo acto de autoridad, como son el de la 
fundamentación y la motivación. 

 
En apoyo de lo anterior, conviene mencionar lo que nuestro más alto Tribunal señala al respecto en el 
siguiente criterio Jurisprudencial: 

 
NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN 

CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE 

AL ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

Del artículo 46 de la ley mencionada se advierte que en el caso de la negativa ficta, el legislador sólo dispuso 

los derechos del administrado para demandar la nulidad de la denegada presunción al transcurrir cuarenta y 

cinco días después de presentada la petición, y de ampliar su demanda al contestar la autoridad administrativa; 

sin embargo, nada previno en dicho precepto ni en alguna otra disposición, respecto al plazo para impugnar la 

resolución negativa ficta una vez vencido el citado lapso. En tales condiciones, deben prevalecer en el caso los 

principios y los efectos que diversas legislaciones y la doctrina han precisado para que se materialice o configure 

la institución de mérito, a saber: 1) La existencia de una petición de los particulares a la Administración Pública; 

2) La inactividad de la Administración; 3) El transcurso del plazo previsto en la ley de la materia; 4) La 

presunción de una resolución denegatoria; 5) La posibilidad de deducir el recurso o la pretensión procesal frente 

a la denegación presunta o negativa ficta; 6) La no exclusión del deber de resolver por parte de la 

Administración; y, 7) El derecho del peticionario de impugnar la resolución negativa ficta en 

cualquier tiempo posterior al vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su configuración, 

mientras no se dicte el acto expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique en 

términos de ley. 

2a./J. 164/2006 

Contradicción de tesis 169/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 18 de octubre de 2006. Cinco votos. Ponente: 

Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Rolando Javier García Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 164/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 

veintidós de noviembre de dos mil seis. 

Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo 

XXIV, Diciembre de 2006. Pág. 204. Tesis de Jurisprudencia. 

 
 

En efecto, para esta Ponencia debe atenderse a la obvia necesidad de preservar el interés superior del 
acceso a la información, sobre situaciones que se deriven de un desconocimiento o un mal conteo por 

parte del solicitante, como es el caso el de interponer el Recurso a destiempo, caso en el cual, sí 
operaría otra figura jurídica: la preclusión, cuyos aspectos son muy distintos al tema que se analiza, si 

consideramos que dentro de los requisitos para que ésta opere, es indispensable la existencia de una 
resolución que en el caso de la negativa ficta, no existe. 

 
A mayor abundamiento, la suplencia que impone a este Órgano Colegiado el artículo 74 de la Ley de 
Transparencia invocada para subsanar la deficiencia del recurso precisamente busca que se garantice el 

derecho de acceso a la información, y que errores e imprecisiones, incluyendo las procesales no se 
vuelvan un obstáculo en su ejercicio, más aun cuando el gobernado no tiene la obligación de conocer 

los términos o tecnicismos legales para la interposición de recursos, ni puede exigirse al gobernado ser 
un experto en materia de saber computar, y menos aún ante la conducta omisa del SUJETO 

OBLIGADO.  
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En consecuencia ante dicho deber jurídico, el pleno de este organismo garante, observa que en el caso 
en conocimiento, estudio y resolución, debe proceder a subsanar la deficiencia en el presente recurso, 

y por lo tanto, determinar que su presentación resulta oportuna, y debe proceder a entrar al estudio 
de las demás cuestiones de forma y, en su caso, de fondo de la litis. 

 
Sostener lo contrario, conllevaría a un perjuicio en contra del gobernado, ya que este Pleno dejaría de 
conocer el fondo de la litis, y desestimar su estudio para determinar si de las constancias, 

particularmente de lo expuesto por EL RECURRENTE y lo que en su caso sostuviese EL SUJETO 
OBLIGADO, a quien le asiste la razón. 

 
De refrendar la extemporaneidad del Recurso por estimar que el plazo de su presentación es el mismo 

que cuando hay respuesta, ello conllevaría a los siguientes inconvenientes: 
 

 Dilación en el ejercicio de acceso a la información. 

 Desincentivo al gobernado en el ejercicio de su derecho. 

 Perjudicar el derecho de acceso respecto de este rubro a otros gobernados, respecto a 
información que es pública. 

 Que la dilación de dar respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO se traslade en 
beneficio suyo, y en perjuicio del RECURRENTE. 

 Que tecnicismo, que en el caso particular son salvables, limite la revisión y estudio por parte 
de este Órgano Garante dejando en estado de indefensión al recurrente, respecto a su 

derecho de acceso a información gubernamental. 

 Que se rompan los principios de orientación, auxilio,  sencillez, máxima publicidad y 
oportunidad a favor de los gobernados. 

 
Por lo tanto se estima que este Pleno de conformidad con la facultad que le otorga  la fracción I del 

artículo 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, para interpretar en el orden administrativo, es que debe pronunciarse por establecer en 

esta resolución, y posteriormente en el marco reglamentario el plazo que se tiene para interponer un 
recurso en los casos de negativa ficta.  

 
Por ello,  es de mencionar que si bien es cierto en otras resoluciones se había determinado en 

establecer un plazo especifico de treinta días hábiles en los casos de negativa ficta, distinto y distinguible 
de aquel en donde si hubo respuesta, pero ello fue bajo la finalidad  de dar protección al ejercicio del 

derecho de información y poder hacer valer la negativa ficta según los intereses del interesado, bajo el 
espíritu de que no se vea perjudicada la buena fe del solicitante que espera la respuesta; evitando que 

por mero transcurso de un tiempo corto permita que  prescriba el derecho de impugnar la omisión, 
por lo que al establecer el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente en que se termino el 

plazo para que se produjera la contestación por parte del SUJETO OBLIGADO se buscaba un buen 
equilibro procesal, por lo anterior actualmente este razonamiento ha sido superado en beneficio del 
solicitante en virtud de dejar abierta la posibilidad para impugnar en cualquier tiempo una negativa ficta, 

y por otro lado, se permite privilegiar la revisión en los casos en que se estime violentado el acceso al 
derecho de acceso a la información,  lo que permite cumplir los principios por los cuales la misma ley 

se rige y que atienden a la  simplicidad y rapidez al acceso a la información. Aunado que para esta 
Ponencia antes que actualizarse un recurso extemporáneo, se actualiza antes que nada la omisión del 

SUJETO OBLIGADO, se actualiza la omisión de éste de no haber dado respuesta, que su silencio 
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administrativo se produjo, y suponiendo sin conceder mucho antes que cualquier plazo para interponer 
el recurso. 

 
A mayor abundamiento, cabe adicionalmente las consideraciones que a continuación se exponen, 

mismas que se describen por estimar que ello tiene que ver con un tema de suma importancia, como lo 
es el de que se resuelva una laguna jurídica respecto al plazo especifico que debe haber en los casos de 
negativa ficta y por otro lado con ello el de buscar dar entrada al estudio de fondo de los recursos 

interpuesto en dichos casos y evitar en la medida de lo posible su desechamiento por extremos 
formales.   

 

En este sentido, resulta pertinente, mencionar que lo que señala la  doctrina ante la figura de la negativa 

ficta y es: 
 

Para el tratadista Sergio Francisco de la Garza manifiesta, "todo procedimiento administrativo tributario tiene 

que concluir con una resolución expresa, que puede ser total o parcialmente positiva o negativa, o que puede 

ser tácitamente negativa."  

Para el maestro Antonio Carrillo Flores, la resolución de la autoridad administrativa debe ser dictada dentro de 

un término, pero si ese término no existe en la Ley, o si la autoridad no resuelve, frente al silencio de la 

administración se pueden adoptar cuatro posibles soluciones: 

1ª.- Que a petición del particular, vencido el plazo para la decisión del asunto, éste pasa de la autoridad que 

debió resolverlo a otra; 

2ª.- Que de oficio, una segunda autoridad se avoque al conocimiento del asunto que no hubiese concluido en el 

término inicialmente fijado; 

3ª.- Que expirado el plazo, por una ficción legal, se entienda que la autoridad ha decidido  afirmativamente; 

4ª.- Similar a la anterior se entiende decidido en forma negativa, de manera que puede el particular intentar 

los recursos administrativos o jurisdiccionales que procedan. 

Por lo que el tratadista de la Garza que señale que los Códigos fiscales de 1938, 1966 y 1981 han acogido la 
cuarta solución; por tanto, las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deben ser 

resueltas en un plazo de cuatro meses (hoy 3 meses) y transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 

resolución al interesado, éste puede considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios 

de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte resolución o bien, esperar a que 

ésta se dicte. 

Prosigue el tratadista en mención que existen tres sistemas desde el punto de vista doctrinario para que se 

configure la negativa ficta y que son los siguientes:  

a) En el primero se requiere que el particular acuda ante la autoridad en dos ocasiones en solicitud de 

respuesta, reiterando su petición y, a partir de la última promoción, se empieza a contar el término de dicha 

negativa; 

b) En el segundo, el plazo empieza a computarse después de que el expediente ha quedado integrado; y 

 c) Por último, el tercer sistema se puede enunciar en el sentido de que si no se da respuesta dentro del 

término que fija la ley, sin tomar en cuenta la tramitación que debe seguir, debe tenerse por resuelto en 

sentido negativo por el simple transcurso del término.  

Este último método es el que adopta el Código Fiscal vigente, con la aclaración de que no le depara ningún 

perjuicio a la autoridad, toda vez que ésta tiene la posibilidad de pronunciar resolución. 

Por todo lo anterior, es de decirse, que la negativa ficta es una figura jurídica en virtud de la cual, cuando una 

petición, instancia o recurso fiscal instaurado por un particular, no es resuelto en un plazo de tres meses, se 

entiende que fue resuelta negativamente. 

La finalidad de esta figura, es dejar al particular en aptitud de combatir por otros medios, que 

la ley le concede, dicha resolución y obtener o tratar de obtener la resolución que favorezca a 

sus intereses. 

 
Con lo anterior se demuestra que lo que se busca con esta figura que se sancione el silencio 

administrativo que genera una incertidumbre jurídica por parte de la autoridad, con la finalidad de que 
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la misma pueda y  deba ser combatida mediante un medio de impugnación y así poder obtener una 
resolución satisfactoria a los intereses del Recurrente el cual deber ser totalmente apegado a derecho. 

Una vez señalado lo anterior resulta  pertinente tomar en cuenta el plazo para impugnar la negativa 
ficta.  

 
Luego entonces, y ante la oportunidad del criterio por analogía, resulta procedente tomar en cuenta lo 
expuesto, ya que permite afirmar que de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Código 

Fiscal de la Federación que señala: que una vez que transcurre el plazo de tres meses, sin respuesta por 
parte de la autoridad, los particulares podrán impugnar la negativa ficta respectiva, o bien 

esperar la resolución expresa. Esto quiere decir que el particular podrá impugnar en 
cualquier tiempo posterior a dicho plazo, siempre y cuando no se le haya notificado al 

particular la resolución expresa por parte de la autoridad. 
 

Cabe hacer mención que la impugnación a una resolución de esta naturaleza, no se encuentra sujeta al 
término de los 45 días al que se refiere el artículo 207 primer párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, término dentro del cual se debe presentar el juicio contencioso administrativo, ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, toda vez que dicho término se refiere a las 

impugnaciones que sobre resoluciones expresas haga la  autoridad fiscal.  
 

Por lo que en esta tesitura cabe señalar que nuestra Ley de Transparencia dispone en su artículo 46 
que  para el caso en que haya una resolución expresa por parte del Sujeto Obligado, empezara a 

transcurrir el termino de 15 días hábiles a partir de la fecha del conocimiento de dicha resolución, así 
mismo se prevé en su artículo 48 que ―cuando el Sujeto Obligado  no entregue la respuesta a la 
solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, se entenderá negada  y el solicitante podrá interponer 

recurso de revisión previsto en este ordenamiento‖,  lo cual significa que se configuré la negativa ficta, 
situación que presupone también  la espera de la contestación para impugnar o en su defecto impugnar 

la negativa producida por el mero transcurso del tiempo.  
 

Así, dicha consideración de la figura en la norma de transparencia obedece a la preservación del 
derecho de que el ciudadano no se vea afectado en su esfera jurídica ante el silencio de la autoridad, la 

cual —legal y constitucionalmente— debe emitir la resolución correspondiente, de tal manera que no 
sea indefinida la conducta de abstención asumida por la autoridad  (Sujeto Obligado), sino que, al 

transcurrir cierto tiempo desde la fecha de presentación de la solicitud, petición o instancia, la ley 
pueda proporcionar medios o instrumentos al agraviado o, en todo caso, o bien que el órgano 

jurisdiccional obligue a la autoridad a contestar o resolver en el caso específico. 
 

Por lo anterior, al analizar la norma de derecho a la transparencia  que establece y regula la figura de la 
negativa ficta, encontramos que su combate no señala un cierto plazo para impugnar, tal como la 

mayoría de los procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales, lo que es tema de análisis 
en la presente. Por lo que resulta pertinente tomar en consideración los siguientes criterios: 

 
NEGATIVA FICTA. PARA QUE SE CONFIGURE ES NECESARIO QUE EL GOBERNADO 

FORMULE, PREVIAMENTE, LA PETICIÓN CORRESPONDIENTE A LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

Conforme al artículo 17, fracción XIII, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo 

León, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es competente para conocer de los juicios 

que se promueven contra las resoluciones negativas fictas, configuradas por el silencio de la 

autoridad para dar respuesta a la instancia de un particular en el plazo que la ley fije o a falta 

de término, de cuarenta y cinco días. De lo expuesto se sigue que, para que se actualice la hipótesis 



 EXPEDIENTE: 0310/INFOEM/IP/RR/A/10. 

RECURRENTE: -------------------------------------------------- 

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO. 

 

 

9 
 

legal en comento, se requiere de una solicitud del gobernado en la que se hubiere formulado o presentado 

ante las autoridades demandadas alguna petición, a fin de que resultaran obligadas a responderla, sobre todo 

si se tiene en cuenta que el artículo 46, párrafo tercero, del invocado ordenamiento legal, determina que 

cuando se trata de negativa ficta, el derecho a demandar nace al transcurrir cuarenta y cinco días después de 

que el particular presentó su petición, lo que revela que ante la ausencia de esa solicitud no pueda 

considerarse configurada la hipótesis legal para la procedencia de la negativa ficta. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 434/99. Rafael de Jesús Garza Morales. 26 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. 
Ríos Vázquez. Secretario: Marco Tulio Morales Cavazos. 

 

Ahora bien es de mencionar que la negativa ficta ocurre en  tres situaciones de derecho, toda vez que 
la misma ocurrirá o existirá en términos jurídicos si la autoridad no responde en un cierto plazo —

primer momento—, lo cual, por disposición legal, da a entender que aquella ha resuelto de manera 
negativa —es decir, nace la negativa ficta—, con lo que el peticionario o solicitante, mientras no se 

dicte la contestación, se encontrará en condiciones legales de interponer los medios de defensa 
en cualquier tiempo posterior a dicho plazo —segundo momento— o bien, esperar a que 

ésta se dicte, con lo que otra vez deberá correr otro plazo o término —tercero— y de no 
reclamarse con los medios idóneos, se entenderá que la negativa se consintió y, por 

consiguiente, el  recurrente o quejoso no tendrá ningún instrumento o herramienta para 
conseguir u obtener la respuesta o petición a la configuración de dicha figura. Pero sí tendrá otros 

medios jurídicos de impugnación de la negativa expresa, lisa y llana. 
 

Se ha comentado que, a nivel federal, la negativa ficta establece un término de tres meses para su 
impugnación, derivando dicho término en dos situaciones: cualquiera posterior ha dicho término, o 

esperar que la respuesta se dicte. Para  lo cual señala lo siguiente la Jurisprudencia: 
 

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO PUEDE DECLARAR SU 

VALIDEZ APOYÁNDOSE EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL RECURSO O PROMOCIÓN 

QUE LA MOTIVÓ (ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). El artículo 37 del 

Código Fiscal de la Federación que entró en vigor a partir del primero de enero de 1983, establece que: "Las 

instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un 

plazo de cuatro meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado 

podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa 

en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar 

a que ésta se dicte.". El contenido del precepto transcrito es sustancialmente igual al del artículo 92 del 

Código Fiscal de la Federación anterior. Ahora bien, es incorrecto que se reconozca la validez de una resolución 

negativa ficta, con fundamento en una causa de improcedencia del recurso o promoción que la motivó, pues si 

ha transcurrido, a juicio de la Sala Fiscal, el tiempo necesario para considerar que se ha configurado la aludida 

negativa ficta, las autoridades fiscales no pueden hacer valer en su contestación argumentos respecto de la 

procedencia o improcedencia de promoción o recurso que motivó la negativa, lo que debió ser materia de 

resolución expresa emitida dentro del plazo de ley, o en su defecto dentro de los cuatro meses que 

señala el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 

1995; sino que debe señalar los fundamentos y motivos de fondo en los cuales se basaron para negar lo que 

se les solicitó, integrándose la litis ante el Tribunal Fiscal de la Federación en estos casos de negativa ficta, con 

la demanda de nulidad de la misma, la contestación que deberá explicar las razones de fondo que dieron 

fundamento a la contestación negativa, la ampliación de demanda si se produce, y su contestación. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 889/81. Montec Construcciones, S.A. 28 de septiembre de 1982. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. 

Amparo directo 893/81. Distribuidora Capi, S.A. 28 de septiembre de 1982. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. 
Amparo directo 203/84. Ómnibus Cristóbal Colón, S.A. de C.V. 24 de abril de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro 
David Góngora Pimentel. 

Amparo directo 2553/94. Creaciones Glamour, S.A. 20 de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz 
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Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
Amparo directo 4973/96. Tectónica y Construcciones, S.A. de C.V. 29 de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda. 

 
En concatenación con la anterior  también se encuentra la siguiente: 

 
NEGATIVA FICTA EN EL RECURSO DE REVOCACIÓN. DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDE SER IMPUGNADA 

SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA NOTIFICADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA. El artículo 

131 del Código Fiscal de la Federación establece que la autoridad debe dictar y notificar la 

resolución al recurso de revocación en un término que no exceda de tres meses, contados a 

partir de la fecha de su interposición y que el silencio de la autoridad significará que se ha 

confirmado el acto impugnado, pudiendo el recurrente esperar la resolución expresa o 

impugnar en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto impugnado. De lo anterior 

se infiere que si bien una vez transcurrido el plazo de tres meses el recurrente puede 

impugnar la presunta confirmación del acto, ello debe ser antes de que se le notifique la 

resolución expresa, pues, de no ser así, se entiende que renunció a la opción de impugnar la 

resolución ficta para controvertir solamente la expresa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 429/2002. Alcobe Cerámicos, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. 
Antonieta Azuela de Ramírez. Secretaria: Tania María Herrera Ríos. 

 

Así mismo la siguiente  tesis aislada dispone: 

 
NEGATIVA FICTA. SU PROCEDENCIA (ISSSTE). El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación 

dispone: "Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser 

resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, 

el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los 

medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la 

resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte ... Cuando se requiera al promovente que cumpla los 

requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde 

que el requerimiento haya sido cumplido.". Empero, no obstante la literalidad del susodicho precepto, de una 

recta interpretación de su texto se desprende que aun las autoridades que no son formalmente fiscales pero 

cuyas facultades guardan relación con la materia fiscal y que a la vez están sometidas a la competencia del 
Tribunal Fiscal de la Federación, pueden incurrir en la figura jurídica de la negativa ficta. Por otra parte, la 

fracción VI del artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación establece que dicho tribunal 

conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas que se dicten en materia de 

pensiones civiles, sean éstas con cargo al erario federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, situación que pone de manifiesto que la voluntad legislativa, en tal evento, no es otra 

sino la de que el referido tribunal resuelva, sin limitación alguna, todo tipo de controversias que se susciten en 

torno a las pensiones que apruebe la nombrada institución de seguridad social, incluidas, por supuesto, las que 

atañen a las negativas fictas. No considerarlo así equivale a coartar el derecho que tienen los pensionados por 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de reclamar vía juicio de nulidad el 

silencio de dicha institución ante sus demandas y reclamos, que guarden relación directa con las pensiones que 

se hubieren otorgado; luego, si el instituto de referencia tiene como objeto la administración de seguros, 

prestaciones y servicios que comprenden la seguridad social, utilizando para ello la recaudación de 

aportaciones de esta índole, en términos de los artículos 2o., 3o., 4o., 16 y 21 de su ley, válido es concluir que 

participa de la naturaleza fiscal de esta última, motivo por el cual no existe razón jurídica alguna que 

impida someter sus resoluciones al control de legalidad, tanto en su actuación expresa como 

en la ficta. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 360/97. Cleotilde López Linares. 26 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Mariano 

Hernández Torres. Secretaria: Elvira Concepción Pasos Magaña. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI-Agosto, tesis XIV.2o. J/14, página 571, de 
rubro: "NEGATIVA FICTA. SE GENERA ANTE EL SILENCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE SOLICITUDES FORMULADAS POR SUS PENSIONADOS.". 
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Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, octubre de 1998, página 446, tesis por 
contradicción 2a./J. 77/98 de rubro "NEGATIVA FICTA, SE GENERA ANTE EL SILENCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE SOLICITUDES FORMULADAS POR SUS 

PENSIONADOS.". 

 
Lo anterior, hay que aclararlo, como ya se dijo está establecido por el Artículo 37, del Código Fiscal de 

la Federación, precepto legal que da origen o nacimiento a dicha figura fiscal en el ámbito federal. 
 

Artículo 37. Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en 

un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá 

considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en 

cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a 

que ésta se dicte. El plazo para resolver las consultas a que hace referencia el Artículo 34-A será de ocho 

meses. 
 

Por tanto, el cumplimiento del plazo o término para interponer algún medio de defensa ante la 
ocurrencia de la negativa ficta se vuelve una situación a la que habrá de estarse muy al pendiente para el 

gobernado. 
 
En conclusión, las instancias o peticiones que se formulen por ejemplo en el caso de las autoridades 

fiscales deben ser resueltas en un plazo establecido por la ley; transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e 

interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se 
dicte la resolución, o bien esperar a que ésta se dicte para hacerlo. 

 
Por lo tanto y tomando como analogía lo expuesto, es que se puede decir que en materia de 

transparencia es de mencionar que si bien es cierto se  señala que el termino es de quince días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se tuvo conocimiento expreso del acto  lo que se convierte en que  

de manera oficiosa se señale el mismo término para la interposición del recurso  una vez que concluyo 
el término para  que contestara el Sujeto Obligado a la solicitud de información, sin embargo resulta 

importante señalar que de manera absoluta este Órgano Garante tiene atribuciones de la protección 
de una garantía individual contemplada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

consecuentemente en los artículos 5 y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, lo que convierte en supremacía el derecho la información por lo que se tornarían dos 

situaciones que no resultan garantistas del derecho a la información y son las siguientes: 
 

a) De tomarse de manera oficiosa y absoluta el término de quince días para la interposición del 
Recurso contados a partir de que concluyo el termino para la contestara  para ocurrir  a la 
instancia correspondiente ante la negativa ficta,  lo que convierte en una carga al gobernado de  

estar al pendiente del cumplimiento y plazo para interponer el medio de defensa. 
 

b) Que EL SUJETO OBLIGADO abuse de esta figura jurídica ―negativa ficta‖ no contestando 
a tiempo y esperando en un tiempo que resulta primordialmente corto para que transcurran 

los términos y no  se impugne dicha resolución lo que conllevaría a que se retardara el 
derecho de acceso a la información pública. 

 
Ahora bien es de tomar en consideración que se está ante una violación en los términos procesales 

para la tramitación de solicitudes de acceso a la información Pública por parte del SUJETO 
OBLIGADO al ser omiso para dar contestación es que resulta conveniente estimar que el plazo del 
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solicitante para interponer el medio de impugnación no puede ser el mismo que se da cuando hay 
respuesta, ya que para este Órgano Garante resulta demasiado corto si se toma en consideración la 

falta de respuesta y la omisión de sus obligaciones de los Sujetos Obligado a proporcionar la 
contestación, por lo que ante tal omisión debe privilegiarse el derecho del gobernado a impugnar tal 

silencio, mediante una mejor oportunidad para ello al establecer un plazo más justo para ello, lo 
anterior tiene su sustento en el siguiente criterio: 

 
ACTO ADMINISTRATIVO DICTADO FUERA DEL PLAZO LEGAL. CONSTITUYE 

INFRACCIÓN A LAS FORMALIDADES Y NO AL MÉRITO U OPORTUNIDAD DEL MISMO. 

Aun cuando resulte cierto que doctrinalmente se reconoce como uno de los elementos del acto 

administrativo el de la oportunidad, esta cuestión en particular no supone la obligación que la 

autoridad tiene para dictar sus resoluciones en los plazos que la ley prevé, sino más bien 

describe la necesidad de que la actuación administrativa satisfaga las necesidades de orden 

público mediante la toma de decisiones que efectivamente remedien una cierta situación dada, 

es decir, se trata del mérito con que el actuar administrativo debe producirse, en función de un 

criterio de utilidad en el actuar público; por ello, no puede afirmarse que la resolución dictada 

por un órgano de la administración más allá del plazo que la ley otorga, sea técnicamente 

inoportuna, sino más bien lo es extemporánea, quedando entonces sujeta a la sanción que la propia 

legislación prevea sobre el particular; así, mientras este vicio temporal se detecta con la simple 

revisión del término en que fue dictado un acto, el mérito u oportunidad del acto 

administrativo sólo puede evaluarse bajo la objetiva correlación existente entre la necesidad 

por satisfacer y la eficacia que el acto administrativo tenga para lograr la satisfacción de ese 

fin público, lo cual supone un proceso intelectivo diferente al que se requiere simplemente 

para concluir que un acto administrativo fue extemporáneo. En conclusión, aun aceptando que todo 

acto oportuno supone que no fue extemporáneo (de ahí su mérito), cuando la legislación es la que establece el 

término de actuación de una autoridad, este elemento se desplaza hacia las formalidades que el orden 
normativo impone al actuar de la administración y, por tanto, su grado de nulidad sólo dependerá de la 

sanción misma que la propia ley le asigna, dejando fuera, obviamente, la posibilidad de que el 

juzgador evalúe el actuar administrativo en función de un criterio de oportunidad, el cual se 

reduce, como se explicó, a revisar si la necesidad de orden público por satisfacer se realizó con 

diligencia y eficacia necesarias. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 3237/2001. Pedro González Trejo. 10 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 
 

 

NEGATIVA FICTA. TÉRMINO PARA IMPUGNARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN). El artículo 8o., fracción V, del Código Procesal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Nuevo León, dispone que son causas de ilegalidad: "La falta de contestación a una petición 

del particular dentro del término de cuarenta y cinco días hábiles, salvo los términos más 
reducidos que fije la ley de la materia.". Del análisis de dicho precepto legal se desprende que para que 

se configure la negativa ficta deben transcurrir cuarenta y cinco días hábiles, en los que la autoridad respectiva 

sea omisa en dar contestación a la solicitud del gobernado; por su parte, el artículo 21 del citado 

ordenamiento legal establece que el término para interponer la demanda será de treinta días 

hábiles, contados desde el siguiente al en que se haya notificado al afectado la resolución o el 

acuerdo que reclame, desde el día en que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, 

o desde el día en que se hubiere ostentado sabedor de los mismos. Por consiguiente, se llega a la 

conclusión de que si el quejoso realizó la solicitud para operar un negocio de abarrotes con venta de cerveza 

en envase cerrado, al presidente municipal de Santa Catarina, Nuevo León, en determinada fecha, y al día de 

la presentación de la demanda de nulidad, en la que se reclama la negativa ficta de la autoridad responsable, 

transcurrieron los cuarenta y cinco días a que se refiere el primer dispositivo legal citado, así como los treinta 

días hábiles que señala el segundo de los preceptos legales, es evidente que la demanda de nulidad es 

extemporánea. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 568/97. Tomás Perales Sánchez. 15 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Arellano 
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Pita. Secretario: Eduardo Ochoa Torres. 
Nota: El Código Procesal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, actualmente se encuentra 
abrogado. 

 
Por lo que considerando que el Derecho a la Información es un ―Derecho Supremo fundamental‖ y 

que debe estar al alcance de todos las personas mismos que no están obligados a conocer todos plazos 
y términos para la impugnación lo que convierte a que en dicho ejercicio de su derecho tengan que ser 
asistidos por un experto en la materia jurídica, para que se impugne adecuadamente en los términos de 

ley dicha negativa de información lo que entorpece el acceso a la información, así también resulta 
totalmente contrario a la creación de dicho ordenamiento Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de  México y de los Municipios, ya que esta ley obedece a consolidar 
una cultura de transparencia en el ejercicio público como una obligación del gobernante, además de 

proteger los datos personales en posesión de los poderes públicos, órganos autónomos, tribunales y 
municipios, constituyéndose como un derecho fundamental el derecho de acceso a la información 

pública que permite a las personas tener acceso a documentos que dan forma al quehacer 
gubernamental en todo sus niveles, sin distinción alguna, con el propósito de propiciar la rendición de 

cuentas y la democracia, aplicando los principios de simplicidad y rapidez, gratuidad del procedimiento 
auxilio y orientación a los solicitantes de información, así también señala que ante todo deberá 

privilegiarse el principio de máxima publicidad. 
 

Para este Pleno no pasa desapercibido que se pueda presentar una nueva solicitud de información al 
SUJETO OBLIGADO, solo que esta situación retardaría el acceso a la información Publica 

violentando los principios que la misma ley señala y que se fundan en la simplicidad,  rapidez y auxilio 
del solicitante, por lo que determinar un plazo más oportuno y prudente para la impugnación cuando 
se trate de una negativa ficta en materia de transparencia no violenta la Ley de la Transparencia por el 

contrario privilegia el acceso al derecho a la información, por lo que en esta tesitura resulta 
conveniente y adecuado ampliar por un término igual al señalado para la interposición de la 

impugnación de lo que resulta lo siguiente: 
 

 El plazo dispuesto para impugnar una contestación expresa tiene un término para impugnar de 
15 días contados a partir del día siguiente a que se tuvo conocimiento del acto. 

 Para el caso en que exista una falta de contestación se podrá hacer impugnable en cualquier 

tiempo posterior,  a partir del día siguiente en que feneció el plazo del SUJETO 
OBLIGADO para que produjera su contestación.  

 
Con lo anterior no se privilegia la omisión del SUJETO OBLIGADO dejando al arbitrio el Derecho 
Supremo de acceder a la información pública y tampoco es un exceso del derecho  ya que la ley no 

manifiesta un plazo específico en cuales resulte oportuna su impugnación tomando en consideración la 
falta de respuesta u omisión por parte del Sujeto Obligado, por lo que resulta conveniente 

sancionar la conducta omisa del Sujeto Obligado con un plazo, distinto y distinguible de aquel en donde 
si hubo respuesta, para que entonces haga valer la negativa ficta según los intereses del interesado en 

cualquier tiempo posterior, bajo el espíritu de que no se vea perjudicada la buena fe del solicitante que 
espera la respuesta; evitando que por mero transcurso de un tiempo corto permita que prescriba el 

derecho de impugnar la omisión, es por lo anterior que se estima que la presentación del Recurso de 
Revisión fue oportuno, atendiendo a los motivos expuestos y tomando en consideración los criterios 

del Máximo Tribunal del Poder Judicial de la Federación. Por lo que ante la oportunidad en la 
presentación del recurso es que este Pleno determina procedente entrar a estudiar el fondo del 

asunto. 
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TERCERO.- Legitimad del recurrente para la presentación del recurso. Que al entrar al 

estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se 

surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se 
trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la información y la persona que presentó 

el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; de igual manera, lo solicitado y el acto 
recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte plenamente el supuesto previsto por 

el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 
 

CUARTO.- Requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la legitimidad del promovente, 

corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos legales de procedibilidad del presente 
Recurso. 

 
Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De dichas causales de procedencia del Recurso de Revisión y conforme al Acto Impugnado y Motivo de 
Inconformidad que manifiesta EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente 

resolución se analizará la actualización de la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 71. Esto es, la 
causal consistiría en que se le niega a EL RECURRENTE la entrega de la información solicitada a EL 

SUJETO OBLIGADO. 
 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 
cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a continuación: 
 

Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para recibir 

notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin 

los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 
Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, se 

concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición 
legal antes transcrita. 

 
Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, no 

obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 
oportunidad, este pleno entro a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable algunas de las 

hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al no acreditarse algunos de los 
supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
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Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal 

manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 

 
Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por la 
cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de revisión 

en cuestión, los miembros de este organismo revisor, coincidimos en que la litis motivo del presente 

recurso, se refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte de EL SUJETO OBLIGADO, al 
no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, 
respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de esta resolución. Es así 

que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL RECURRENTE, y ante la falta 
de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, la controversia se reduce a lo siguiente: 

 
EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la informidad en los términos de que no 

se le dio contestación a su petición en el tiempo legalmente establecido. Negativa implícita hecha por 
EL SUJETO OBLIGADO y cuestionada por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestó la 

solicitud y no se explicó la razón de la falta de entrega de la información requerida. 
 

Asimismo, se considera pertinente analizar la falta de respuesta, en cuanto a la negligencia en la 
atención de la solicitud, así como con el momento de interposición del recurso de revisión. 

 
Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del recurso de 

revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 
 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
 

a) La falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 
OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones, y 

si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 
 

b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del recurso de 
revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 
A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, 

es pertinente reflexionar sobre la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la 
autoridad competente para conocer de dicha solicitud. 

 
Ante todo, debe señalarse que los puntos de que consta la solicitud la misma se reduce al siguiente 

aspecto: 
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 COMO VA ESTAR DISTRIBUIDO EL PRESUPUESTO PARA EL MUNICIPIO DE 
OCOYOACAC  ESTATAL 

 CONOCER LA PARTIDA  DEL RAMO 33  (Sic) 
 

Asentado lo anterior, ahora corresponde determinar a este Pleno si la información solicitada por el 
ahora RECURRENTE se trata de información que deba obrar en los archivos de EL SUJETO 

OBLIGADO y de ser el caso si se trata de información pública.  En este sentido, el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden 

de gobierno del Estado mexicano, otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un 
contenido mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes términos. 

 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, incluyendo 

los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y los 

particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 

b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos 

para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que 

comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV 

de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, 

al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté 

imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento 

respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos o reglamentos 

correspondientes. 

… 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal y 

tránsito; e 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de 

los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 
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Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios 

a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 

prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y 

tratándose de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las 

legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, 

podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo 
correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan 

coordinadamente por el Estado y el propio municipio. 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y 

para los efectos que prevenga la ley. 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 

de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por 

base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas de las 

funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

… 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas estatales las cuotas y tarifas 

aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus 

cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus 

ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o 

bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

… 

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad 

Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos 

que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. 

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida habitual o 

transitoriamente; 

… 

 
Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden de 

Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, para 
cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 
Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad jurídica y 

patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio propio, sino que además, se prevé por parte de los 
Poderes Constituyentes Federal y local, una base mínima de ingresos que tanto vía contribuciones 
como participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 

 
A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de gobierno propio, 

así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y administrativa del país. Aún cuando en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de manera expresa, 
de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la Constitución General, así 
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como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución local, pueden deducirse las 
principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen político. 

 
En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta -como ya se ha dicho- en varios 

aspectos: 
 

 autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 

ayuntamiento. 

 autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como puede 
expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos. 

 autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas 
dependencias y unidades administrativas encargadas de los servicios públicos. 

 autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter 
público. 

 
Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones 

constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 
 

Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto por 
la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
Artículo 19.- Los recursos cuya captación y administración corresponda a las autoridades, 

se aplicarán adecuadamente en la atención y solución de las necesidades de los 

habitantes, para lo cual las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos del Estado y de 

los municipios, estarán orientados a la asignación prudente de tales recursos, 

considerando criterios de proporcionalidad y equidad en la distribución de cargas y de los 

beneficios respectivos entre los habitantes. 

 
 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 

ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de la materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le otorga la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas 

emanen. 

 

SECCION SEGUNDA 

De las Facultades y Obligaciones de la Legislatura 

 

Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
… 

XXX. Expedir anualmente, a más tardar el 15 de diciembre, o hasta el 31 del mismo mes, cuando inicie el 

periodo constitucional el Ejecutivo Federal a iniciativa del Ejecutivo, tanto la Ley de Ingresos del Estado, que 

establezca las contribuciones de los habitantes como el presupuesto de egresos que distribuya el gasto público 

y disponer las medidas apropiadas para vigilar su correcta aplicación. 

 

La Legislatura al expedir el Presupuesto de Egresos, aprobará la retribución mínima y máxima que 

corresponda a cada nivel de empleo, cargo o comisión y en caso de que por cualquier  circunstancia se omita 
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establecer dicha remuneración, se entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el presupuesto 

anterior. 

Cuando se trate de la creación de un nuevo empleo, cuya remuneración no se hubierefijado, se le asignará la 

prevista para alguno similar. 

La retribución estará sujeta a las modificaciones que, en su caso, sean convenidas conforme a la legislación de 

la materia. 

La Legislatura aprobará proyectos para la prestación de servicios conforme a la ley de la materia y las 
asignaciones presupuestales que cubran los gastos correspondientes a dichos proyectos durante los ejercicios 

fiscales en que estén vigentes los mismos. 

Asimismo, aprobará las adjudicaciones directas de dichos proyectos, conforme a las excepciones previstas por 

la legislación aplicable. 

XLIII. Aprobar el que uno o más municipios del Estado: 

a) Previo acuerdo entre sus ayuntamientos, se coordinen y asocien con uno o más municipios de otras 

entidades federativas, para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las 

funciones que les correspondan. 

b) Mediante la declaratoria correspondiente integren con el Gobierno del Estado, zonas metropolitanas para la 

coordinación de los planes, programas y acciones, de estos entre sí o del Estado y sus municipios con planes 

federales o de entidades federativas colindantes; para lo cual asignará los presupuestos respectivos. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que la ley establezca, y en todo caso: 

I…; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. … 

Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la 

Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de 

febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al 

concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se 

dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la 

obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano 

Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por 

quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 
CAPITULO TERCERO 

Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del 

presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que 

corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

… 

 
No cabe duda que ante la suma de lo anterior y de las funciones que desempeña el Ayuntamiento, los 

ediles de los  ayuntamientos tienen que hacer frente a tareas vastas y complejas, para las que  en 
ocasiones resultan insuficientes. A pesar de estas limitaciones de recursos, los ayuntamientos y sus 

comunidades deben estar en marcha, pero es evidente que debe fortalecerse aún más la capacidad de 
actuar, decidir y gestionar de los ayuntamientos; propiciar una mayor participación ciudadana en una 

gama más amplia de actividades y tareas de la vida pública municipal; e incrementar los mecanismos y 
vías de coordinación y apoyo que puede y debe aportar el Gobierno del Estado.  
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Es por ello que  se distribuyen  y  asignan  recursos  de la recaudación centralizada  es decir 

recaudación estatal y que es distribuido a favor de los municipios con la finalidad que este pueda 
desempeñar las funciones a su cargo. Cabe señalar que la Ley Federal De Presupuesto Y 

Responsabilidad Hacendaria dispone lo siguiente: 
 

TÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

CAPÍTULO I 

Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, y tiene por objeto reglamentar los artículos 

74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de 

los ingresos y egresos públicos federales. 

Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la administración de los 

recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, 

economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 

La Auditoría fiscalizará el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley por parte de los sujetos 

obligados, conforme a las atribuciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Ley de Fiscalización Superior de la Federación. 

 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

XXI. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal; 

XXII. Estructura Programática: el conjunto de categorías y elementos programáticos ordenados en forma 

coherente, el cual define las acciones que efectúan los ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos y metas 

de acuerdo con las políticas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los programas y presupuestos, así 

como ordena y clasifica las acciones de los ejecutores de gasto para delimitar la aplicación del gasto y permite 

conocer el rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos; 

XXIII. Flujo de efectivo: el registro de las entradas y salidas de recursos efectivos en un ejercicio fiscal; 

XXIV. Función Pública: la Secretaría de la Función Pública; 

XXV. Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los 

ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las amortizaciones de la deuda pública y las 

operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto; 

XXVI. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los 

ingresos previstos en la Ley de Ingresos y, adicionalmente, las amortizaciones de la deuda pública y las 

operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto; 

XXVII. Gasto programable: las erogaciones que la Federación realiza en cumplimiento de sus atribuciones 

conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población; 

XXVIII. Gasto no programable: las erogaciones a cargo de la Federación que derivan del cumplimiento de 

obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos, que no corresponden directamente a los 

programas para proveer bienes y servicios públicos a la población;  

XXIX. Informes trimestrales: los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 

Pública que el Ejecutivo Federal presenta trimestralmente al Congreso de la Unión; 

… 
LIII. Subsidios: las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de 

las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o 

municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general; 

LIV. Transferencias: las asignaciones de recursos federales previstas en los presupuestos de las dependencias, 

destinadas a las entidades bajo su coordinación sectorial o en su caso, a los órganos administrativos 

desconcentrados, para sufragar los gastos de operación y de capital, incluyendo el déficit de operación y los 

gastos de administración asociados al otorgamiento de subsidios, así como las asignaciones para el apoyo de 
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programas de las entidades vinculados con operaciones de inversión financiera o para el pago de intereses, 

comisiones y gastos, derivados de créditos contratados en moneda nacional o extranjera; 

… 

CAPÍTULO III 

De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del gasto federalizado 

Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser transferidos a las 

entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los órganos  de 

las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, así como sus respectivas administraciones 

públicas paraestatales o cualquier ente público de carácter local, serán evaluados conforme a 

las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión, 

por instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los 

requisitos de información correspondientes, y 

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad con los lineamientos y mediante el 

sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, informes sobre el ejercicio, destino y los 

resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les sean transferidos. 

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por conducto de éstas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo Federal la información consolidada a 

más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por entidad federativa, en los informes 

trimestrales; asimismo, pondrá dicha información a disposición para consulta en su página 

electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo 

Federal entregue los citados informes. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

publicarán los informes a que se refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y 

los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de 

Internet o de otros medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a la 

fecha señalada en el párrafo anterior. 

 
TÍTULO SEXTO 

De la Información, Transparencia y Evaluación 

CAPÍTULO I 

De la Información y Transparencia 

 

Artículo 106.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los recursos públicos federales, deberán observar las 

disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

La información a que se refiere el artículo 7, fracción IX, de la Ley citada en el párrafo anterior, se pondrá a 

disposición del público en los términos que establezca el Presupuesto de Egresos y en la misma fecha en que 

se entreguen los informes trimestrales al Congreso de la Unión. 

Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la Unión la información que éste les solicite en relación 

con sus respectivos presupuestos, en los términos de las disposiciones generales aplicables. 

Dicha solicitud se realizará por los órganos de gobierno de las Cámaras o por las Comisiones competentes, así 

como el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

 
Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, entregará al Congreso de la Unión 

información mensual y trimestral en los siguientes términos: 

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate, conforme a 

lo previsto en esta Ley. 

Los informes trimestrales deberán presentarse con desglose mensual e incluirán información sobre los ingresos 

obtenidos y la ejecución del Presupuesto de Egresos, así como sobre la situación económica y las finanzas 

públicas del ejercicio, conforme a lo previsto en esta Ley y el Reglamento. Asimismo, incluirán los principales 

indicadores sobre los resultados y avances de los programas y proyectos en el cumplimiento de los objetivos y 
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metas y de su impacto social, con el objeto de facilitar su evaluación en los términos a que se refieren los 

artículos 110 y 111 de esta Ley. 

Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir oportunamente a la Secretaría, la 

información que corresponda para la debida integración de los informes trimestrales, cuya 

metodología permitirá hacer comparaciones consistentes durante el ejercicio fiscal y entre 

varios ejercicios fiscales. 

Los informes trimestrales deberán contener como mínimo: 
a) La situación económica, incluyendo el análisis sobre la producción y el empleo, precios y salarios y la 

evaluación del sector financiero y del sector externo; 

b) La situación de las finanzas públicas, con base en lo siguiente: 

i) Los principales indicadores de la postura fiscal, incluyendo información sobre los balances fiscales y, en su 

caso, el déficit presupuestario; 

ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios, especificando el desarrollo de los ingresos petroleros 

y los no petroleros; la situación respecto a las metas de recaudación y una explicación detallada de la misma, 

así como el comportamiento de las participaciones federales para las entidades federativas. 

Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdidos por el Servicio de Administración Tributaria, el 

Instituto Mexicano del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en 

materia fiscal y de recaudación; así como el monto que su resultado representa de los ingresos y el costo 

operativo que implica para las respectivas instituciones y en particular para el Servicio de Administración 

Tributaria. Este reporte deberá incluir una explicación de las disposiciones fiscales que causan inseguridad 

jurídica para el Gobierno Federal. Los tribunales competentes estarán obligados a facilitar a las instituciones 

citadas la información que requieran para elaborar dichos reportes, y 

iii) La evolución del gasto público, incluyendo el gasto programable y no programable; su ejecución conforme a 

las clasificaciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los principales resultados de los programas y 

proyectos, y las disponibilidades de recursos en fondos y fideicomisos; 

c) Un informe que contenga la evolución detallada de la deuda pública en el trimestre, incluyendo los montos 

de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario Federal, en los términos 

de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las emisiones de deuda pública interna y externa. 

La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y externa deberá identificar por 

separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del pago a efectuar por intereses. 

Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. 

Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento que pagará cada emisión, de las comisiones, 

el plazo, y el monto de la emisión, presentando un perfil de vencimientos para la deuda pública interna y 

externa, así como la evolución de las garantías otorgadas por el Gobierno Federal. 

Se incluirá también un informe de las erogaciones derivadas de operaciones y programas de 

saneamiento financieros y de los programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca. Adicionalmente, 

en dicho informe se incluirá un apartado que refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto de 

Protección al Ahorro Bancario, así como de su posición financiera, incluyendo aquéllas relativas a la 

enajenación de bienes, colocación de valores y apoyos otorgados. 

Este informe incluirá un apartado sobre los pasivos contingentes que se hubieran asumido con la garantía del 

Gobierno Federal, incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión productiva de largo plazo 

otorgados. 

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos financieros de la banca de desarrollo y fondos de 

fomento para financiar al sector privado y social, detallando el balance de operación y el otorgamiento de 

créditos, así como sus fuentes de financiamiento, así como se reportará sobre las comisiones de compromiso 

pagadas por los créditos internos y externos contratados; 

d) La evolución de los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, que incluya: 
i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los ingresos asociados a dichos proyectos; 

ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de los mismos, y 

iii) Un análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de la posición financiera del 

Gobierno Federal y las entidades con respecto a los proyectos de que se trate. 

e) Los montos correspondientes a los requerimientos financieros del sector público, incluyendo su saldo 

histórico. 

f) La evolución de los proyectos de inversión en infraestructura que cuenten con erogaciones plurianuales 

aprobadas en términos del artículo 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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II. Informes mensuales sobre los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 

obligaciones del Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda Pública, y el costo total de las 

emisiones de deuda interna y externa. La información sobre el costo total de las emisiones de deuda interna y 

externa deberá identificar por separado el pago de las comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del 

pago a efectuar por intereses. 

Estos deberán diferenciarse de la tasa de interés que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. Dichos 
informes deberán presentarse a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público 

del Congreso de la Unión, 30 días después del mes de que se trate. 

La Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Hacienda y Crédito 

Público, 30 días después de concluido el mes de que se trate, sobre la recaudación federal participable que 

sirvió de base para el cálculo del pago de las participaciones a las entidades federativas. 

La recaudación federal participable se calculará de acuerdo con lo previsto en la Ley de Coordinación Fiscal. La 

recaudación federal participable se comparará con la correspondiente al mismo mes del año previo y con el 

programa, y se incluirá una explicación detallada de su evolución. 

Asimismo la Secretaría informará a la Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Hacienda y 

Crédito Público y de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, 15 días naturales después de concluido el 

mes, acerca del pago de las participaciones a las entidades federativas. Esta información deberá estar 

desagregada por tipo de fondo, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por entidad 

federativa. Este monto pagado de participaciones se comparará con el correspondiente al del mismo mes de 

año previo. La Secretaría deberá proporcionar la información a que se refiere este párrafo y el anterior a las 

entidades federativas, a través del Comité de Vigilancia del Sistema de Participaciones de Ingresos Federales de 

la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, a más tardar 15 días después de concluido el mes 

correspondiente y deberá publicarla en su página electrónica. 

La Secretaría presentará al Congreso de la Unión los datos estadísticos y la información que tenga disponibles, 

incluyendo los rubros de información a que se refiere la fracción anterior, que puedan contribuir a una mejor 

comprensión de la evolución de la recaudación, el endeudamiento, y del gasto público, que los legisladores 

soliciten por conducto de las Comisiones competentes, así como la que le solicite el Centro de Estudios de las 

Finanzas Públicas. La Secretaría proporcionará dicha información en un plazo no mayor de 20 días naturales, 

a partir de la solicitud. 

La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la Unión deberá ser completa y 

oportuna. En caso de incumplimiento procederán las responsabilidades que correspondan. 

 

Artículo 108.- La Secretaría, la Función Pública y el Banco de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, establecerán los lineamientos relativos al funcionamiento, organización y requerimientos del 

sistema integral de información de los ingresos y gasto público. Las Comisiones de Hacienda y Crédito Público y 

de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados tendrán acceso a este Sistema con las 

limitaciones que establecen las leyes. 

Los servidores públicos de los ejecutores de gasto que, conforme al Reglamento, tengan acceso a la 

información de carácter reservado del sistema a que se refiere este artículo estarán obligados a guardar 

estricta confidencialidad sobre la misma; en caso de que no observen lo anterior, les serán impuestas las 

sanciones que procedan en los términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, sin perjuicio de las sanciones previstas en esta Ley y en las demás disposiciones generales 

aplicables. 

 

Artículo 109.- La información de la cartera de programas y proyectos de inversión, así como la relativa a los 

análisis costo y beneficio, a que se refiere el artículo 34 de esta Ley, se pondrá a disposición del público en 
general a través de medios electrónicos, con excepción de aquélla que, por su naturaleza, la dependencia o 

entidad considere como reservada. En todo caso, se observarán las disposiciones contenidas en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

La Secretaría emitirá las reglas de carácter general para el manejo de información de los activos financieros 

disponibles de las dependencias y entidades de la administración pública federal. El órgano interno de control 

de cada dependencia o entidad será el encargado de vigilar que se cumpla con las reglas señaladas. 

 

CAPÍTULO II 
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De la Evaluación 

 
Artículo 110.- La Secretaría realizará trimestralmente la evaluación económica de los ingresos y egresos en 

función de los calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las metas de los programas 

aprobados serán analizadas y evaluadas por las Comisiones Ordinarias de la Cámara de Diputados. 

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará trimestralmente a la Cámara de 

Diputados la información necesaria, con desglose mensual. 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social coordinará las evaluaciones en materia de 

desarrollo social en términos de lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social y lo dispuesto en esta Ley. 

La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de cumplimiento de objetivos y 

metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer los resultados de la aplicación 

de los recursos públicos federales. Para tal efecto, las instancias públicas a cargo de la evaluación del 

desempeño se sujetarán a lo siguiente: 

I. Efectuarán las evaluaciones por sí mismas o a través de personas físicas y morales especializadas y con 

experiencia probada en la materia que corresponda evaluar, que cumplan con los requisitos de independencia, 

imparcialidad, transparencia y los demás que se establezcan en las disposiciones aplicables; 

II. Todas las evaluaciones se harán públicas y al menos deberán contener la siguiente información: 

a) Los datos generales del evaluador externo, destacando al coordinador de la evaluación y a su principal 

equipo colaborador; 

b) Los datos generales de la unidad administrativa responsable de dar seguimiento a la evaluación al interior 

de la dependencia o entidad; 

c) La forma de contratación del evaluador externo, de acuerdo con las disposiciones aplicables; 

d) El tipo de evaluación contratada, así como sus principales objetivos; 

e) La base de datos generada con la información de gabinete y/o de campo para el análisis de la evaluación; 

f) Los instrumentos de recolección de información: cuestionarios, entrevistas y formatos, entre otros; 

g) Una nota metodológica con la descripción de las técnicas y los modelos utilizados, acompañada del diseño 

por muestreo, especificando los supuestos empleados y las principales características del tamaño y dispersión 
de la muestra utilizada; 

h) Un resumen ejecutivo en el que se describan los principales hallazgos y recomendaciones del evaluador 

externo; 

i) El costo total de la evaluación externa, especificando la fuente de financiamiento; 

III. Las evaluaciones podrán efectuarse respecto de las políticas públicas, los programas correspondientes y el 

desempeño de las instituciones encargadas de llevarlos a cabo. Para tal efecto, se establecerán los métodos de 

evaluación que sean necesarios, los cuales podrán utilizarse de acuerdo a las características de las 

evaluaciones respectivas; 

IV. Establecerán programas anuales de evaluaciones; 

V. Las evaluaciones, en la medida de lo posible, deberán incluir información desagregada por sexo relacionada 

con las beneficiarias y beneficiarios de los programas. Asimismo, en los casos que sea posible, las dependencias 

y entidades deberán presentar resultados con base en indicadores, desagregados por sexo, a fin de que se 

pueda medir el impacto y la incidencia de los programas de manera diferenciada entre mujeres y hombres, y 

VI. Deberán dar seguimiento a la atención de las recomendaciones que se emitan derivado de las evaluaciones 

correspondientes. 

 

Derivado del marco normativos se desprende lo siguiente: 
 

 Que la Ley La presente Ley Federal De Presupuesto Y Responsabilidad 
Hacendaria es de orden público, y tiene por objeto reglamentar  la programación, 
presupuestación, aprobación, ejercicio, control y evaluación de los ingresos y egresos 

públicos federales. 

 Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar 
que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios 

de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia, control, rendición de cuentas y equidad de género. 
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 La Auditoría fiscalizará el estricto cumplimiento de las disposiciones de esta Ley 
por parte de los sujetos obligados, conforme a las atribuciones que le confieren la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Fiscalización 

Superior de la Federación. 

 Que  el gasto programable son las erogaciones que la Federación realiza en 

cumplimiento de sus atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y 

servicios públicos a la población; 

 Que se consideran  subsidios: las asignaciones de recursos federales previstas 
en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan 

a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para 
fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés 

general; 

 Que los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser 
transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal están sujetos a evaluaciones conforme 
a las bases establecidas en el artículo 110 de esta Ley, con base en indicadores 

estratégicos y de gestión, por instancias técnicas independientes de las instituciones que 
ejerzan dichos recursos, observando los requisitos de información correspondientes, y 

 Que las  entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de conformidad 
con los lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal fin por la 
Secretaría, informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de 

los recursos federales que les sean transferidos, por tanto  los municipios remitirán a 
través de las entidades remitirán  al Ejecutivo Federal la información consolidada a más 

tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del 
ejercicio fiscal. 

 Que las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, publicarán los informes  en los órganos locales oficiales de difusión 
y los pondrán a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas 

electrónicas de Internet o de otros medios locales de difusión, a más tardar a los 5 días 
hábiles posteriores después de  cada trimestre. 

 
Cabe mencionar que al respecto el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 

México para el ejercicio fiscal de 2010 dispone: 
 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES, EJERCICIO, CONTROL Y EVALUACION 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año fiscal 2010, 
deberá observar las disposiciones contenidas en este Decreto, en el Código Financiero del 

Estado de México y Municipios y en los (lemas ordenamientos aplicables en la materia. 

El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

austeridad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente: 

Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región 

del Estado y 
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Municipio, según los lineamientos, reglas y manuales de operación que corresponda, 

establecidos en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del proyecto. En los 

programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con 

base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad 

entre regiones del Estado y municipios, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos. 

Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable para los subsidios o programas correspondientes al gasto 
programable, fideicomisos y los que provengan de los recursos propios. 

Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los 

grupos sociales y género. 

Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo 

de distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 

económicos y sociales de su asignación y aplicación, así como evitar que se destinen recursos a una 

administración costosa y excesiva. 

Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 

modalidades de operación o decidir su determinación. 

En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia en la administración 

de los apoyos. 

Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y municipios, para evitar duplicación en el ejercicio  e 

los recursos y reducir gastos administrativos. 

Prever la temporalidad en su otorgamiento. 

Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar las metas y objetivos que se pretenden. 

 

Artículo 9.- El Presupuesto del Poder Ejecutivo y Organismos Autónomos, se distribuye por sectores de la 

forma siguiente:  

 

 
 

De los recursos autorizados previstos en el presente artículo se encuentran consideradas las previsiones 

presupuestarias correspondientes a los Proyectos de Prestación de Servicios que contrató el Gobierno del 

Estado de México en términos del Libro Décimo Sexto y su Reglamento del Código Administrativo del Estado 

de México. 

 

Artículo 16.- El monto señalado en el Capítulo 6000 "Obras Públicas" incluye una asignación de 

$1,700,000,000.00 correspondiente al Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM) a 

que se refieren los artículos 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y 58, del presente Decreto. 
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Artículo 18.- Las participaciones a distribuirse a los municipios, provenientes de impuestos estatales, de 

ingresos derivados de impuestos federales, así como del Fondo de Compensación del Impuesto sobre 

Automóviles Nuevos, se estima asciendan a la cantidad de $12,280,503,137.00 pudiendo modificarse de 

conformidad con el monto de ingresos que se reciban. 

El importe de las participaciones a distribuirse a los municipios a que se refiere el párrafo anterior, incluye 

$345,241,393.00 por concepto del pago del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal de los Trabajadores al Servicio de los Ayuntamientos y representa una erogación compensada con los 
ingresos que habrán de obtenerse por el pago del propio gravamen por los servidores públicos de los 

Gobiernos Municipales, conforme a lo autorizado por la Legislatura Local en el Decreto número 19 de fecha 

29 de diciembre de 2006. 

La distribución de las participaciones se realizará en los términos del Título Séptimo del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios y deberán ser enterados a los 

municipios, según el calendario que para tal efecto publique la Secretaría. De no realizar el 

entero en la fecha establecida, la Secretaría deberá hacer el pago conjuntamente con los 

intereses generados a la fecha de cumplimiento. 

El monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México, se incluye en 

el Anexo I de este Decreto. 

 

Artículo 19.- Los recursos estimados a distribuirse entre los municipios por aportaciones 

federales, ascienden a la cantidad de $8,906,808,000.00, de los que $3,062,522,000.00, 

corresponden al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 

$5,844,286,000.00 al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, y su ejercicio se sujetará a lo que establecen 

la Ley de Coordinación Fiscal, el Título Séptimo del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, y la normatividad que expida la Secretaría para tal efecto. 

 

Artículo 47.- Con el fin de apoyar a los municipios en materia de infraestructura y su equipamiento, se 

registra el Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM) dentro del Capítulo 6000 del 

presente Decreto, el cual tiene como fin primordial seguir fortaleciendo la capacidad de los municipios para 

llevar a cabo obras públicas que contribuyan sustancialmente al desarrollo regional, aumentando los recursos 

estatales que se ministran a los municipios con base en criterios y porcentajes objetivos de asignación y 

distribución, por medio de las siguientes variables: 

Población por municipio: 40%; 

Marginalidad por municipio: 45%. 

c) El inverso de la Densidad Poblacional por municipio: 15% 

De los recursos asignados del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM), los 

municipios destinarán como mínimo un 20% para ser aplicado a obras de infraestructura hidráulica, 

distribución de agua potable, drenaje, saneamiento o tratamiento de aguas residuales. 

En caso de que el municipio no ejecute el porcentaje citado en el párrafo anterior, el porcentaje no ejercido le 

será descontado en el siguiente ejercicio fiscal. 

Los recursos del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM), no 

podrán emplearse para gasto corriente, adquisición de vehículos o saneamiento financiero. 

 

Artículo 48.- La Secretaría deberá publicar los montos que correspondan a cada municipio de 

los recursos del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM), a más 

tardar el 31 de enero de 2010, en dónde se establecerá la fórmula, variables utilizadas, el 

porcentaje correspondiente a cada municipio y el monto del Programa correspondiente a las 
variables a, b y c, señaladas en el artículo 47. 

 

Artículo 50.- Los recursos del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM), se 

radicarán a los Ayuntamientos en partes iguales durante el período de marzo a octubre de 2010. La 

Secretaría hará la radicación durante los últimos cinco días hábiles de cada mes. 
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Artículo 51.- Los Ayuntamientos se asegurarán que los proyectos a ejecutarse con los recursos 

del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM), cumplan con los 

siguientes requisitos: 

Estar asociados al cumplimiento de metas y objetivos del Plan de Desarrollo del Estado de México 2005 — 

2011 y su Plan de Desarrollo Municipal 2009-2012 

Contener una evaluación de los efectos socioeconómicos que habrá de provocar la realización del proyecto. 

Incluir el expediente técnico. 
Incluir el proyecto ejecutivo. 

Incluir un análisis costo — beneficio o estudio socio económico, de acuerdo a los lineamientos de inversión 

que para tal efecto emite la Secretaría. 

e) Cumplir con la normatividad para el ejercicio de recursos estatales. 

 

Artículo 52.- Los Ayuntamientos deberán informar a la Legislatura Local y a la Secretaría los 

proyectos que ejecutarán con los recursos del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los 

Municipios (PAG1M), al momento de definirlos previa presentación del acta de Cabildo 

respectiva. 

 

Artículo 53.- Los Ayuntamientos deberán aperturar una cuenta de cheques específica para el depósito y 

ejercicio de los recursos del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM). 

 

Artículo 54.- Los intereses generados por los recursos del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los 

Municipios (PAGIM) deberán aplicarse a los fines señalados en el artículo 47 y cumplir con el procedimiento de 

información referido en el Artículo 52, del presente Decreto. 

 

Artículo 55.- La fecha límite para el ejercicio y comprobación de los recursos 2010, del Programa de Apoyo 

al Gasto de Inversión de los Municipios (PAGIM) será el último día hábil del mes de febrero de 2011. Los 

recursos no aplicados y no comprobados serán reintegrados a la Subsecretaría de Tesorería del Gobierno del 

Estado de México el último día hábil del mes de marzo de 2011. 

 

Artículo 56.- Los recursos del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios 

(PAGIM) son recursos estatales que se transfieren a los municipios con el carácter de 

transferencias a municipios dirigidos a fortalecer su presupuesto. 

 

Artículo 57- En la aplicación de los recursos del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de 

los Municipios (PAGIM), será responsabilidad de los Ayuntamientos cumplir con las 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 58.- Los recursos del Programa de Apoyo al Gasto de Inversión de los Municipios 

(PAGIM) deben ser registrados en los ingresos y los egresos de los Ayuntamientos de acuerdo 

con los principios básicos de contabilidad gubernamental y para la rendición de los informes y 

de la Cuenta Pública ante el Congreso Local, de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

 

CAPITULO V 

DE LAS TRANSFERENCIAS 

 

Artículo 59.- Las entidades públicas beneficiarias de transferencias deberán buscar fuentes 

alternas de recursos autogenerados a efecto de fortalecer sus ingresos y así lograr en el 
mediano plazo una mayor autosuficiencia financiera y una disminución correlativa de los 

apoyos con cargo a recursos fiscales estatales. 

Las transferencias presupuestales deberán asignarse acompañadas de la formulación 

programática que oriente el ejercicio de los recursos por parte de las entidades públicas 

beneficiadas y deberán correlacionarse con el cumplimiento de los objetivos y metas 

programadas y se sujetaran a lo dispuesto por los artículos 317, 317 BIS y 317 BIS A del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 
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La Secretaría emitirá las normas específicas que en materia del ejercicio de recursos transferidos deberán 

observar las entidades públicas, en un plazo no mayor de 30 días posteriores a la entrada en vigor del 

presente decreto. 

 

Artículo 60.- Las entidades públicas del Sector Educación que reciban transferencias adicionales a las 

aprobadas en este Decreto provenientes de recursos federales, solicitarán a la Secretaría, regularice la 

ampliación líquida para la aplicación de las mismas en los programas y proyectos que operan. 
 

ANEXO 1. Monto estimado de participaciones de cada municipio del Estado de México al que se refiere el 

último párrafo del artículo "18". 

 

 
 

Resulta oportuno señalar que en México, el tema de la distribución de los ingresos públicos entre los 
diversos órdenes de gobierno ha estado presente desde el siglo XIX. En las Constituciones de 1824 y 

de 1857, sin embargo, no se delimitaron las competencias entre órdenes de gobierno y se optó por un 
sistema de coincidencia de facultades tributarias, que la Constitución de 1917 mantuvo. Este sistema 
fue evolucionando lentamente a raíz de la creación del sistema de participaciones en 1922 y la 

realización de las convenciones nacionales fiscales de 1925, 1933 y 1947. 
 

Por su parte, la legislación en materia fiscal también fue evolucionando, aunque en las leyes de 
coordinación fiscal de 1948 y 1953 sólo existía posibilidad de coordinación de los sistemas fiscales, 

federal, estatal y municipal en cuanto a participaciones. No fue sino con la Ley de Coordinación Fiscal 
de 1980 que se sentaron las bases de un esquema de coordinación más amplio y se comenzó a resolver 

el problema del reparto desigual de las participaciones, modificándose sustancialmente la forma de 
repartirlas pues se consideró que cierta cantidad de ellas deberían distribuirse no sólo en función de 

donde se generara la recaudación, sino dependiendo del grado de desarrollo regional. Se consignó 
igualmente que la colaboración administrativa de los estados con la Federación debería hacerse 

mediante convenios. Este Ramo transfirió recursos del presupuesto federal a los estados, destinados a 
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la atención de responsabilidades que la Federación había trasladado a éstos con anterioridad por la vía 
de convenios (educación y salud), así como responsabilidades que a partir de las reformas a la Ley de 

Coordinación Fiscal asumieron los estados. Igualmente se incluyeron recursos que eran canalizados a 
los gobiernos subnacionales para la construcción de infraestructura básica por medio de los Convenios 

de Desarrollo Social. Finalmente, se añadieron recursos para la atención de problemas de seguridad 
pública, educación tecnológica y de adultos. 
 

Con estas reformas, se logró que en el Ramo 33 se integraran e institucionalizaran conceptos de gasto 
social desconcentrados, federalizados o en proceso de desconcentración, que estaban dispersos en 

diversos ramos del presupuesto de egresos. 
 

De esta manera, se pasó de un sistema fiscal intergubernamental basado exclusivamente en 
participaciones cuyo objetivo es esencialmente resarcitorio, a otro que incluye una cantidad equivalente 

de recursos federales delegados a los gobiernos subnacionales con un espíritu compensatorio, cuyo 
principal objetivo es fomentar la equidad entre los estados integrantes de la Federación. 

 
Hoy en día el Ramo 33 se compone de siete fondos tal como lo dispone la Ley de Coordinación Fiscal 

en su artículo 25 dispone: 
 

1. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB); 
2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA); 

3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS); 
4. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF); 

5. Fondo de aportaciones Múltiples (FAM); 
6. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) y 

7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP). 

 
Con la creación del Ramo 33 se dotó a las Entidades Federativas y Municipios de mayor certeza jurídica 

y certidumbre en la disponibilidad de recursos, y más responsabilidades sobre el uso y vigilancia de los 
mismos. De acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), los siete fondos que conforman 

actualmente el Ramo 33, se asignan, distribuyen y aplican para cubrir las necesidades sociales 
relacionadas con la educación, salud, infraestructura social, seguridad pública y otras. Estos recursos 

son transferencias  destinadas a un objetivo especifico y que en el léxico popular  se denominan 
etiquetadas que sólo pueden emplearse para los fines que señala la LCF. En este sentido la  Ley de 

Coordinación Fiscal dispone: 
 
Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por un 

monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal 
participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se 

realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de 

la Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación federal participable el 0.303% 

corresponderá al Fondo para la Infraestructura Social Estatal y el 2.197% al Fondo para Infraestructura Social 

Municipal. 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes iguales a 

los Estados por conducto de la Federación y a los Municipios a través de los Estados, de 
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manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, 

que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de esta Ley. 

Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 

 

Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán exclusivamente al 
financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente 

a sectores de su población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza 

extrema en los siguientes rubros: 

a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, alcantarillado, drenaje y 

letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, 

infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, 

y 

b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio regional o 

intermunicipal. 

En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del 

Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la realización de un 

programa de desarrollo institucional. Este programa será convenido entre el Ejecutivo Federal 

a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno Estatal correspondiente y el 

Municipio de que se trate. 

Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos correspondientes en 

cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras señaladas en el presente artículo. Respecto 

de dichas aportaciones, los Estados y los Municipios deberán: 

I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo 

de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 

II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, así como 

en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las obras y acciones que se vayan a 

realizar; 

III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados alcanzados; 

IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la utilización del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los Municipios lo harán por 

conducto de los Estados, y  

V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean compatibles con la preservación y 

protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 

 

 

Artículo 35.- Los Estados distribuirán entre los Municipios los recursos del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, 

que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos Municipios con 

mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información 

estadística más reciente de las variables de rezago social a que se refiere el artículo anterior 

publicada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. En aquellos casos 

en que la disponibilidad de información no permita la aplicación de la fórmula antes señalada, 

se utilizarán las siguientes cuatro variables sumadas y ponderadas con igual peso cada una de 

ellas: 

a) Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos salarios mínimos respecto de la población del 
Estado en similar condición; 

b) Población municipal de 15 años o más que no sepa leer y escribir respecto de la población del 

Estado en igual situación; 

c) Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de drenaje conectado a fosa 

séptica o a la calle, respecto de la población estatal sin el mismo tipo de servicio; y 

d) Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de electricidad, entre la población 

del Estado en igual condición. 
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Con objeto de apoyar a los Estados en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social 

publicará en el Diario Oficial de la Federación, en los primeros quince días del ejercicio fiscal de que se trate, 

las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal para cada Estado. 

Los Estados, con base en los lineamientos anteriores y previo convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, 

calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura Social Municipal correspondientes a sus 

Municipios, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de enero 

del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento. 
Los Estados deberán entregar a sus respectivos Municipios los recursos que les corresponden 

conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a los Estados, en los términos 

del penúltimo párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse 

a los gobiernos municipales por parte de los gobiernos estatales y publicarse por estos últimos 

a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano de difusión 

oficial. 

 
Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos de 

referencia, como sigue: 

a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según 

estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto  establezca la 

Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Este Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a 

los Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, 

incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el 

artículo 37 de este ordenamiento; y 

b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos correspondientes les serán entregados en 

la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 

0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se realice en el propio 

presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 

Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su respectivo Periódico 

Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a cada Municipio o 

Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 

31 de enero de cada año. 

Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 
 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 

reciban los municipios a través de las entidades y las Demarcaciones Territoriales por conducto del 

Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 

obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las 

necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones 

que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal tendrán las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I y III del artículo 33 de 

esta Ley.  

 

Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

distribuirá el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 de 

esta Ley, en proporción directa al número de habitantes con que cuente cada Entidad 

Federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que al efecto emita el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, su distribución se realizará conforme al 

inciso b) del artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada Demarcación 
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Territorial será asignado conforme al criterio del factor de población residente y el 25% restante al factor de 

población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. 

Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes con que 

cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales antes referidos. 

 
Artículo 39.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 0.814% de la recaudación 

federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en 

el propio presupuesto, con base a lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 

ejercicio. Para el entero de estos recursos, no procederán los anticipos a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 7o. de esta Ley. 

 

Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones Múltiples 

reciban los Estados de la Federación y el Distrito Federal se destinarán exclusivamente al 

otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la población 

en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la población en desamparo, así como a la construcción, 

equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y 

superior en su modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 

 

Artículo 41.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se distribuirá entre las entidades federativas 

de acuerdo a las asignaciones y reglas que se establezcan en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación. 

 

Artículo 42.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos que les correspondan, los Estados y el Distrito Federal, recibirán los 

recursos económicos complementarios para prestar los servicios de educación tecnológica y de 

educación para adultos, cuya operación asuman de conformidad con los convenios de coordinación 

suscritos con el Ejecutivo Federal, para la transferencia de recursos humanos, materiales y financieros 

necesarios para la prestación de dichos servicios. 

 

Artículo 43.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos 

federales, exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 

I.- Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de plantillas de personal utilizados para los cálculos 

de los recursos presupuestarios transferidos a las Entidades Federativas con motivo de la suscripción de los 

convenios respectivos, incluyendo las erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos federales y 

aportaciones de seguridad social; 

II.- Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportaciones para la Educación 

Tecnológica y de Adultos se hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo con el Presupuesto de 

Egresos de la Federación durante el ejercicio inmediato anterior a aquél que se presupueste, adicionándole lo 

siguiente: 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo ejercicio se hubieren autorizado con 

cargo a las Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, contenidas 

en el propio Presupuesto de Egresos de la Federación, 

b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se presupueste las medidas autorizadas 
con cargo a las citadas Previsiones derivadas del ejercicio anterior y c) La actualización que se determine para 

el ejercicio que se presupueste de los gastos de operación, distintos de los servicios personales, 

correspondientes a los registros de planteles y de instalaciones educativas, y 

III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la determinación de los recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos y su consiguiente distribución, responderán 

a fórmulas que consideren las prioridades específicas y estrategias compensatorias para el abatimiento del 

rezago en materia de alfabetización, educación básica y formación para el trabajo. Las fórmulas a que se 
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refiere esta fracción deberán publicarse por la Secretaría de Educación Pública en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 

Federal se constituirá con cargo a recursos Federales, mismos que serán determinados 

anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría de Seguridad Pública 

formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una propuesta para la integración de dicho Fondo. 
El Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal se hará la distribución de los recursos 

federales que integran este Fondo entre los distintos rubros de gasto del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las entidades el 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal con base en los criterios 

que el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de Seguridad Pública, 

utilizando para la distribución de los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de los Estados 

y del Distrito Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la implementación de programas de prevención del 

delito; los recursos destinados a apoyar las acciones que en materia de seguridad pública desarrollen los 

municipios, y el avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de 

profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. La información relacionada con 

las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 

corresponderá a la asignación por cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto de 

Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. Los convenios celebrados entre las partes 

integrantes del Sistema Nacional y los anexos técnicos, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta 

días contados a partir de la publicación de la información antes mencionada. 

Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros 

diez meses del año a los Estados y al Distrito Federal, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni 

restricciones, incluyendo aquéllas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto en este 

artículo. 

Para los efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 

Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de Seguridad Pública federal el 

ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las metas, así como las modificaciones 

realizadas a los convenios de colaboración y sus anexos técnicos en la materia; en este último caso deberán 

incluirse los acuerdos del respectivo Consejo Estatal de Seguridad Pública o el acuerdo correspondiente del 

Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la justificación sobre las adecuaciones a las asignaciones 

previamente establecidas. 

 

Artículo 45.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal reciban dichas entidades se destinarán 

exclusivamente al reclutamiento, formación, selección, evaluación y depuración de los recursos 

humanos vinculados con tareas de seguridad pública; al otorgamiento de percepciones extraordinarias 

para los agentes del  Ministerio Público, los peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de las 

Procuradurías de Justicia de los Estados y del Distrito Federal, los policías preventivos o de custodia de los 

centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las policías judiciales o de sus equivalentes, 

de los peritos, de los ministerios públicos y de los policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios 

y de menores infractores; al establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e 

informática para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional de emergencia; a la construcción, 
mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la procuración e impartición de justicia, de los centros de 

readaptación social y de menores infractores, así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública 

y sus centros de capacitación; al seguimiento y evaluación de los programas señalados. 

…  

 

Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas se destinarán: 
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I. A la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción, ampliación, mantenimiento 

y conservación de infraestructura; así como la adquisición de bienes para el equipamiento de las obras 

generadas o adquiridas; infraestructura hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo del programa o 

proyecto programado en el ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos por concepto de realización 

de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, supervisión y control de estas obras de infraestructura; 

II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda pública, expresada como 

una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del año inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse 
otras acciones de saneamiento financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza 

de las finanzas públicas locales; 

III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su caso, reformas a los sistemas de pensiones de los 

Estados y del Distrito Federal, prioritariamente a las reservas actuariales; 

IV. A la modernización de los registros públicos de la propiedad y del comercio locales, en el marco de la 

coordinación para homologar los registros públicos; así como para modernización de los catastros, con el 

objeto de actualizar los valores de los bienes y hacer más eficiente la recaudación de contribuciones; 

V. Para modernizar los sistemas de recaudación locales y para desarrollar mecanismos impositivos que 

permitan ampliar la base gravable de las contribuciones locales, lo cual genere un incremento neto en la 

recaudación; 

VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre y cuando las 

aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados 

por las legislaturas locales en dicha materia; 

VII. Para los sistemas de protección civil en los Estados y el Distrito Federal, siempre y cuando las aportaciones 

federales destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las 

legislaturas locales en dicha materia; 

Para apoyar la educación pública, siempre y cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean 

adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales para dicha materia y que el 

monto de los recursos locales se incremente en términos reales respecto al presupuestado en el año inmediato 

anterior, y 

IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados y el Distrito Federal para apoyar proyectos de 

infraestructura concesionada o aquéllos donde se combinen recursos públicos y privados; al pago de obras 

públicas de infraestructura que sean susceptibles de complementarse con inversión privada, en forma 

inmediata o futura, así como a estudios, proyectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y otros bienes y 

servicios relacionados con las mismas. 

Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, tienen por objeto 

fortalecer los presupuestos de las mismas y a las regiones que conforman. Para este fin y con las mismas 

restricciones, las Entidades Federativas podrán convenir entre ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de 

estos recursos, los que no podrán destinarse para erogaciones de gasto corriente o de operación, salvo en los 

casos previstos expresamente en las fracciones anteriores. Las Entidades Federativas deberán presentar a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público un informe trimestral detallado sobre la aplicación de los recursos a 

más tardar 20 días naturales después de terminado el trimestre.  

 

48. Los Estados y el Distrito Federal enviarán al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a 

que se refiere este Capítulo. 

Para los efectos del párrafo anterior, los Estados y el Distrito Federal reportarán tanto la 

información relativa a la Entidad Federativa, como aquélla de sus respectivos Municipios o 

Demarcaciones Territoriales para el caso del Distrito Federal, en los Fondos que correspondan, 

así como los resultados obtenidos; asimismo, remitirán la información consolidada a más 
tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los reportes señalados en el párrafo anterior, por Entidad 

Federativa, en los informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la Unión en los términos del 

artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, pondrá 

dicha información a disposición para consulta en su página electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a 

más tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los citados informes. 

Los Estados, el Distrito Federal, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, publicarán los informes a que se refiere el párrafo primero de este artículo en los 
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órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general a través 

de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios locales de difusión, a más  

tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en el párrafo anterior. 

 

Artículo 49.- Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este 

Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas 
ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 

50 y 51 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a 

los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 

Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las Entidades 

Federativas y, en su caso, de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal que las reciban, conforme a sus propias leyes. Por tanto, deberán registrarlas como 

ingresos propios que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos en los 

artículos citados en el párrafo anterior. 

El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se refiere 

este 

Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican: 

I.- Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación presupuestaria federal y hasta 

la entrega de los recursos correspondientes a las Entidades Federativas, corresponderá a la Secretaría de la 

Función Pública; 

II.- Recibidos los recursos de los fondos de que se trate por las Entidades Federativas, los Municipios y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, hasta su erogación total, corresponderá a las autoridades de 

control y supervisión interna de los gobiernos locales. 

La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni restricciones, de cualquier índole, en la 

administración y ejercicio de dichos Fondos; 

III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de las entidades, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, será efectuada por el Poder Legislativo local que corresponda, 

por conducto de su Contaduría Mayor de Hacienda u órgano equivalente conforme a lo que 

establezcan sus propias leyes, a fin de verificar que las dependencias del Ejecutivo Local y, en 

su caso, de los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 

respectivamente aplicaron los recursos de los fondos para los fines previstos en esta Ley; 

IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, al fiscalizar 

la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron 

con las disposiciones legales y administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los recursos de los 

Fondos a los que se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos del Título Tercero de la Ley de 

Fiscalización Superior de la Federación, y 

V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a la evaluación del 

desempeño a que se refiere el artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos deberán ser 

evaluados, con base en indicadores, por instancias técnicas independientes de las instituciones que los ejerzan, 

designadas por las entidades, a fin de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran 

destinados los Fondos de Aportaciones Federales conforme a la presente Ley. Los resultados de las 

evaluaciones deberán ser informados en los términos del artículo 48 de la presente Ley. 

Cuando las autoridades de las Entidades Federativas, de los Municipios o de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones de 

control y supervisión conozcan que los recursos de los Fondos no han sido aplicados a los fines 
que por cada Fondo se señale en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento de la Secretaría de 

la Función Pública en forma inmediata. 

Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda o el órgano equivalente del Poder Legislativo local, 

detecte que los recursos de los Fondos no se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo 

del conocimiento inmediato de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores públicos federales o 

locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere  este Capítulo, serán 
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determinadas y sancionadas por las autoridades federales o locales, según corresponda conforme a las etapas 

a que se refiere este artículo, de conformidad con sus propias legislaciones. 

 
Por su parte la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México para el ejercicio Fiscal 

del año  2010 dispone: 
 

Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el ejercicio fiscal 
del año 2010, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se enumeran: 

1 a 7.- … 

 

8. INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LOS SISTEMAS NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL Y ESTATAL DE COORDINACIÓN HACENDARIA: 

8.1 Las participaciones derivadas de la aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 

ordenamientos jurídicos federales aplicables, así como de los convenios, acuerdos o 

declaratorias que al efecto se celebren o realicen. 

8.2 Los provenientes de los Fondos de Aportaciones Federales siguientes: 

8.2.1 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

8.2.2 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. 

8.3 Los derivados de la aplicación del Título Séptimo del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria, así como de los convenios, acuerdos o declaratorias que al 

efecto se celebren o realicen. 

 

Por su parte el  Código Financiero del Estado de México y Municipios dispone: 
 

TITULO SEPTIMO 
DE LA COORDINACION HACENDARIA 

CAPITULO PRIMERO 

DEL SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA 

 

Artículo 217.- Las disposiciones de este Título tienen por objeto: 

I. Regular el Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México con sus municipios. 

II. Establecer las bases de cálculo para la distribución a los municipios de los ingresos derivados de los 

Sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de Coordinación 

Hacendaria. 

III. Distribuir entre los municipios los ingresos derivados de la Coordinación Hacendaria. 

IV. Establecer las bases de colaboración administrativa. 

V. Establecer las normas de organización y funcionamiento del Instituto Hacendario del 

Estado de México. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS PARTICIPACIONES E INCENTIVOS A LOS MUNICIPIOS DERIVADAS 

DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL 

Y EL ESTATAL DE COORDINACION HACENDARIA 

 

Artículo 219.- Los ingresos municipales derivados del Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal e incentivos federales derivados de convenios y el Sistema Estatal de Coordinación 

Hacendaria serán equivalentes a: 

I. Ingresos ministrados por el Gobierno Federal. 

A).El 100% del fondo de fomento municipal 

B).El 20% del fondo general de participaciones. 

C).El 50% de los ingresos correspondientes al Fondo de Fiscalización. 

D). El 20% de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y servicios. 

E).El 50% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre automóviles nuevos. 
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F).El 20% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

G). El 50% del fondo de compensación del impuesto sobre automóviles nuevos. 

H). El 20% de los recursos que efectivamente perciba la entidad derivados de la aplicación del artículo 4-A de 

la Ley de Coordinación Fiscal. 

II. Ingresos ministrados por el Gobierno Estatal. 

A). El 30% de la recaudación correspondiente al impuesto local sobre tenencia o usode vehículos automotores. 

B). El 35% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre la adquisición de vehículos automotores 
usados. 

C). El 50% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre loterías, rifas, sorteos, concursos y juegos 

permitidos con cruce de apuestas. 

D). El 100% de la recaudación del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 

Trabajo Personal correspondiente a los trabajadores de los municipios, así como de sus organismos públicos 

descentralizados y fideicomisos. 

 

Artículo 220.- Los municipios percibirán los recursos del Fondo de Fomento Municipal 

constituido por las cantidades que ministra el Gobierno Federal al Estado, en los términos de la 

Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Artículo 224.- Las participaciones federales e incentivos federales derivados de convenios, así como a los 

ingresos ministrados por el Gobierno Estatal que correspondan a los Municipios,  e los fondos a los que se 

refiere este Título, se calcularán para cada ejercicio fiscal. 

La Secretaría, una vez identificada la asignación mensual que le corresponda a la Entidad de los mencionados 

fondos, determinará la participación mensual que le corresponda a cada municipio. 

La liquidación y el cálculo definitivo de los ingresos a que hace referencia el artículo 219 de este Código y el 

ajuste respectivo, se realizarán y aplicaran en el transcurso de los seis meses siguientes al cierre de cada 

ejercicio fiscal, tomando en cuenta las cantidade s que se hubieran afectado provisionalmente. 

El régimen de participaciones e incentivos federales derivados de convenios para los municipios en ingresos 

federales podrá ser modificado, ajustado o adaptado por el Gobernador, en consonancia con las modificaciones 

que, en su caso, se establezcan para la fórmula de distribución de participaciones dentro del Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal. 

Las participaciones a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 219 del Código se distribuirán a los 

municipios de la siguiente manera: 

I. El 70%, en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio en el año de que se trate, 

con base en la última información oficial que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

II. El 30% restante se distribuirá en partes iguales entre los municipios del Estado. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES, CONVENIOS DE 

DESCENTRALIZACION Y PROGRAMAS DE APOYOS FEDERALES 

 

Artículo 227.- Los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y de sus municipios, con 

cargo a recursos de la Federación, se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán de 

acuerdo con las disposiciones del Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, de este Código y de la legislación 

estatal y municipal aplicable. 

 

Artículo 228.- Conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, son fondos de 

aportaciones federales los siguientes: 

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. 

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 
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VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

En ningún caso el Estado podrá aplicar el régimen de los anteriores fondos de aportaciones federales a otros 

recursos provenientes del gobierno federal, cualquiera que sea su naturaleza, salvo que así lo establezcan las 

disposiciones federales aplicables a dichos recursos. 

 
Artículo 229.- Los fondos a los que se refieren las fracciones I, II, VI y VIII del artículo anterior, se aplicarán 

conforme a lo dispuesto por el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Artículo 230.- Los fondos señalados en las fracciones III, IV, V y VII del artículo 228 de este 

Código, serán destinados exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 

que beneficien directamente a sectores de la población que se encuentren en condiciones de rezago social y de 

pobreza extrema, en los rubros de agua potable incluyendo las obligaciones de pago de derechos y 

aprovechamientos por este concepto, alcantarillado, drenaje, letrinas, urbanización municipal, electrificación 

rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de 

vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural; a la satisfacción de los requerimientos de los 

municipios, prioritariamente al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de necesidades de 

seguridad pública; otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la 

población, así como a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de 

educación básica y superior en sumodalidad universitaria, respectivamente. 

 

Cabe mencionar que a partir de 1998, producto de las reformas al sistema de transferencias, se 
incorporaron en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y en el Capítulo V de la Ley de 

Coordinación Fiscal (LCF), los Fondos de Aportaciones Federales o Ramo 33. 
 

A) Es por ello que los Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) se 

integra con dos subfondos: el Fondo para la Infraestructura Social Estatal (FISE) y el Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal (FISM); son aportaciones Federales para Estados y Municipios, 

cuyo destino de acuerdo al artículo 33 de la LCF, es: 

o A nivel Estatal (FISE), para obras y acciones de alcance o ámbito de beneficio regional 
o intermunicipal. 

o En el Municipal (FISM), al financiamiento de obras para agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 

colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, 
mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural. 

Son inversiones que beneficien directamente a la población en condiciones de rezago social y 
pobreza extrema. 

La distribución Estado-Municipios, de acuerdo al artículo 35 de la LCF, debe ser con la misma 

fórmula que para la Federación-Estados. La metodología y el calendario de recursos para los 
municipios, debe darse a conocer por los gobiernos de los estados, a más tardar el 31 de enero 

de cada año, en sus respectivos órganos de difusión oficial. De acuerdo al artículo 32 de la LCF. 
 

Y de conformidad con el artículo 13 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2006 que establece que: 

"Los informes que proporcionen las Entidades Federativas y los Municipios a la SEDESOL, 
deberán apegarse a los establecido en el Artículo 33 de la LCF y que para ello, la SEDESOL 
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deberá emitir lineamientos y formatos para la entrega de dichos informes que permitan 

evaluar la evolución del gasto de los recursos…". 

La SEDESOL emitió los "Lineamientos para el reporte del ejercicio de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, FAIS",  mismos que disponen lo siguiente: 

LINEAMIENTOS PARA EL REPORTE DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS DE FONDO DE APORTACIONES 

PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS) 

 

El objetivo general de los presentes Lineamientos es homologar los reportes del ejercicio de recursos del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) que, de acuerdo al Artículo 33 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, los estados y municipios tienen la obligación de entregar 

 

A través del Sistema de Información del FAIS (SIFAIS) se logrará la homologación de los reportes y se facilitará 

el flujo de información de los municipios a los estados, de los estados a la SEDESOL y de ésta a la Comisión de 

Desarrollo Social de la H. Cámara de Diputados. Adicionalmente, el SIFAIS facilitará a estados y municipios la 

publicación de dichos informes en los órganos locales de difusión y ayudará a que la información esté 

disponible al público en general a través de publicaciones específicas y medios electrónicos. 

 

La SEDESOL distribuirá el SIFAIS entre los gobiernos estatales y municipales, quienes deberán reportar todas 

las obras que realicen con los recursos del Fondo de acuerdo al "Catálogo de Obras y Acciones del FAIS" 

establecido en el SIFAIS. Este catálogo es la base para los informes que presentarán los gobiernos estatales y 
municipales. 

 

El SIFAIS es un instrumento diseñado especialmente para el reporte de información sobre las obras y acciones 

realizadas con recursos del FAIS, el cual -para concretar efectivamente la homologación de la información del 

FAIS- deberá seguirse sin variaciones ni adecuaciones propias. El SIFAIS se diseñó pensando en una 

implementación sencilla y fácil, así como en un manejo ágil de la información que generará. 

 

De acuerdo al Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los recursos del FAIS deben utilizarse 

exclusivamente para financiar obras, acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a 

sectores de la población que se encuentre en condiciones de rezago social y pobreza extrema. 

 

El SIFAIS introduce claves cada obra y acción ejecutada con recursos del FAIS, las cuales constan de 7 dígitos 

que se componen de la siguiente manera: 

 

Dos dígitos para el 

Programa o etiqueta 

 Dos dígitos para el sub-

Programa o sub-etiqueta 

 Un dígito para la 

acción 

 Dos dígitos para 

la sub-acción 

 

Ej.1 0411103 que corresponde a la etiqueta de Urbanización municipal, al sub-programa de referente a calles 

y caminos, a la acción de construcción y a la sub-acción de adoquinamiento y empedrado.  

 

Del Programa o Etiqueta  

 

Al programa o etiqueta le corresponden los primeros dos dígitos de la clave que caracteriza la obra. Las 

etiquetas corresponden a los 10 rubros de acción que establece el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, 

y a las etiquetas correspondientes a los Gastos Indirectos y al Programa de Desarrollo Institucional  

 

Las claves asignadas están listadas exhaustivamente en el "Catálogo de Obras y Acciones del FAIS", que se 

presenta al final del presente documento. 

 

Del ejemplo 1, los primeros dos dígitos, 04 se refieren al Programa correspondiente a Urbanización Municipal. 

 

Del Sub-programa o sub-etiqueta  
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El siguiente par de dígitos de la clave (tercero y cuarto) se refiere al sub-programa o sub-etiqueta de gasto, los 

cuales detallan el tipo de obra que se está reportando. Las sub-.etiquetas están estrictamente vinculadas a la 

etiqueta reportada, y en el "Catálogo de Obras y Acciones" se describen detalladamente. 

 

En el ejemplo 1, el 0411 corresponde a la etiqueta Urbanización Municipal y al sub-programa 11, Calles y 

Caminos. 
 

De la Acción  

 

El tercer segmento de la clave se constituye de un solo dígito que se refiere al tipo de acción de la obra. Las 

acciones pueden ser la construcción, rehabilitación, ampliación y equipamiento de la obra en cuestión. 

 

Retomando el ejemplo 1, la clave 04111 se refiere a una obra de Urbanización Municipal que es Calles y 

Caminos. El quinto dígito 1, indica que se trata de una acción de construcción 

 

De la Sub-Acción  

 

Los dos últimos dígitos de la clave corresponden a la sub-acción, la cual complementa la información de la 

etiqueta, sub-etiqueta y acción. En el "Catálogo de Obras y Acciones" se enuncian cuales son las sub-acciones y 

en que etiquetas aplican.  

 

Volviendo al ejemplo 1, 0411103, correspondería a una obra de Urbanización Municipal en donde la acción 

es la construcción dentro del sub-programa calles y caminos y la sub-acción 03 es adoquinamiento y 

empedrado. 

 

CATÁLOGO DE OBRAS Y ACCIONES FAIS 

…. 

 
Estos lineamientos fueron emitidos para facilitar la captura, la homologación y el proceso de la 

información acerca de la aplicación de los recursos del FAIS, la Secretaría desarrolló el Sistema de 
Información del FAIS (SIFAIS). Con el SIFAIS no sólo se agilizará el flujo de información de los 

Municipios a los Estados, de los Estados a SEDESOL, y de ésta a la Comisión de Desarrollo Social de la 
H. Cámara de Diputados, también facilitará que aquellos dos órdenes de gobierno publiquen dichos 

informes en los órganos locales de difusión y los pongan a disposición del público en general.  
 

Como consecuencia de la interpretación de los diversos preceptos invocados se asume  lo siguiente: 
 

 Que  el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS) es uno de los siete fondos 
que forman el Ramo 33, cuyo objetivo fundamental -de acuerdo a la Ley de Coordinación 

Fiscal- es el financiamiento de obras y acciones sociales básicas que beneficien directamente a 
sectores de población en condiciones de rezago social y pobreza extrema.  

 Que el FAIS cuenta con recursos equivalentes al 2.5% de la Recaudación Federal Participable y 
se divide en dos fondos; el Fondo de Infraestructura Social Estatal (FISE) y el Fondo de 

Infraestructura Social Municipal (FISM).   
 Que este  fondo  de Infraestructura social se enterará mensualmente en los primeros diez 

meses del año por partes iguales a los Estados por conducto de la Federación y a los 

Municipios a través de los Estados, de manera ágil y directa, sin más limitaciones que las 
correspondientes al destino y fines sociales establecidos para el fondo 

  Que adicionalmente, en lo referente al FISM, los municipios pueden gastar hasta un 2% de sus 
fondos para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional. Los gobiernos estatales 
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y municipales pueden destinar hasta el 3% de los recursos para cubrir gastos indirectos de las 
obras señaladas. 

 Que la distribución de los recursos del FAIS entre los estados, se realiza conforme a la fórmula 
descrita en el artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal. Para ello, la SEDESOL, a través de 

la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, publica la distribución porcentual para 
la asignación de los recursos del FAIS correspondiente a cada estado, con base en el cálculo de 
las Masas Carenciales Relativas (MCR = Masa Carencial Estatal / Masa Carencial Nacional). 

 Que cada año, la SEDESOL publica en el Diario Oficial de la Federación durante el mes de 
Octubre, el Acuerdo por el cual se da a conocer la distribución porcentual a los estados, las 

normas establecidas para necesidades básicas y los valores para el cálculo de la fórmula del 
artículo 34 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 Que a su vez, cada estado debe aplicar la misma fórmula del artículo 34 de la Ley de 
Coordinación Fiscal para hacer la distribución respectiva de los recursos del FISM entre sus 

municipios. En aquellos casos en los que la disponibilidad de información no permita la 
aplicación de la fórmula antes señalada, se podrá utilizar la fórmula alternativa que está 

establecida en el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 Que la distribución de los recursos del FISM, de los estados a sus municipios, debe ser 

convenida con la SEDESOL antes de su publicación en los órganos de difusión oficial de los 
estados. 

 Que con el fin de facilitar y transparentar el cálculo de la distribución de los recursos, desde 
2002 se ha entregado a los Gobiernos de los Estados, en forma electrónica, la base de datos y 

el algoritmo para calcular distribución porcentual tanto del FISE como del FISM. 
 En el mes de enero, con objeto de apoyar a los Estados en la aplicación de las fórmulas, la 

SEDESOL publica, en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo donde se dan a conocer las 

variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal para realizar el cálculo de la 
fórmula alternativa (artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal). 

 Que dada la relevancia del FAIS en las finanzas y el desarrollo de los estados y municipios, es 
particularmente importante contar con información precisa sobre la aplicación de los recursos 

de este Fondo y de esta forma, facilitar la comunicación y la coordinación entre los distintos 
órdenes de gobierno, así como la rendición de cuentas a la ciudadanía.  

 Que el establecimiento de reportes completos, comparables y puntuales sobre la aplicación de 
los recursos será de gran utilidad para la programación y planeación de las acciones de 

desarrollo social en materia de infraestructura. La información permite llevar a cabo análisis, 
evaluaciones y propuestas para mejorar los resultados y el impacto del FAIS. 

 Que los municipios entregarán sus respectivos informes sobre el ejercicio de los recursos del 
FISM a los gobiernos estatales, quienes a su vez harán llegar a las Delegaciones de SEDESOL 

dichos reportes del FISM y los correspondientes al FISE. Dichos informes deberán ser enviados 
dentro de los 15 días posteriores a la terminación del trimestre y deberán apegarse a los 

"Lineamientos para el reporte del ejercicio de los recursos del FAIS" señalados 
anteriormente. 

 
B) Por lo que se refiere al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

(FORTAMUN) son aportaciones federales para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, de acuerdo al artículo 37 de la LCF, tienen 

como destino: 
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o Exclusivamente la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento 
de las obligaciones financieras. 

o A la atención de necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus 
habitantes. 

o La distribución Estado-Municipios es igual al de la Federación-Estados, de acuerdo al 
artículo 36 de la LCF, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en sus 
respectivos órganos oficiales de difusión los montos que corresponda a cada municipio  

 
Con base en lo anterior y con el propósito de homologar los reportes que los estados y municipios 

tienen que entregar a la SEDESOL, de acuerdo al artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, el cual 
señala que: 

 
"Los Estados y Municipios deberán proporcionar a la SEDESOL, la información que sobre la 

utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida…”  

 

Por su parte el Dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación 2010 dispone lo siguiente: 
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Dado que la Ley de Coordinación Fiscal establece que la Federación transfiere los recursos del Ramo 
33 condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de 
aportación establece la misma ley, cada uno de los fondos que lo conforma toma en cuenta criterios 

diferentes para distribuir sus recursos, y especifica los rubros en los que dichos recursos pueden ser 
utilizados. Aclarado lo anterior, y a mayor abundamiento del ámbito competencial de EL SUJETO 

OBLIGADO cabe señalar lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra señala: 

 
Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los municipios, el 

Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se administrarán 

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los 

que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que establezcan, 

respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de propiciar que los recursos 

económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin 

menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79. 

.. 

 

Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone lo 
siguiente: 
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Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los organismos 

autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 

programas a los que estén destinados. 

… 

 
Cabe señalar lo que dispone la Ley Orgánica Municipal del Estado de México  prevé: 

 
Artículo 45.- Son causas graves que motivan se declare la desaparición de un ayuntamiento, las 

siguientes: 

I. Atacar a las instituciones públicas, a la forma de gobierno constitucionalmente establecido, o a la 

libertad del sufragio; 

II. Violar la Constitución Política del Estado o las leyes locales, y que se cause perjuicio grave al Estado, al 

municipio o a la sociedad; 

III. Violar las garantías individuales, o los Derechos Humanos, los planes, programas y 

presupuestos de la administración pública estatal o municipal y las leyes que determinen 

el manejo de los recursos económicos de la misma, cuando tales actos causen perjuicios 

graves o irreparables a la sociedad, al Estado o al municipio; 

IV. Realizar actos no permitidos o sin las formalidades de la ley, que afecten sustancialmente el 

patrimonio del municipio, la prestación de servicios públicos o la función administrativa municipal; 

V. Realizar cualquier acto u omisión que altere seriamente el orden público, la tranquilidad y la paz 

social de los habitantes del municipio, o que afecte derechos o intereses de la colectividad; 

VI. La existencia entre los miembros de un ayuntamiento, de conflictos que hagan imposible el 

cumplimiento de los fines del mismo o el ejercicio de sus competencias y atribuciones. 
 

Artículo 46.- A los miembros de los ayuntamientos se les podrá revocar su mandato por: 

I. Ocasionar daños y perjuicios a la hacienda pública municipal, por el indebido manejo 

de sus recursos; 

… 

 

Es por eso que, de los ordenamientos anteriormente invocados, se desprende que el SUJETO 
OBLIGADO tiene la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
se trata de prever reglas que rijan profundizar en la transparencia en los tres ordenes de gobierno del 

quehacer gubernamental y en la clara rendición de cuentas. 
 
Las normas antes diseñadas en materia de presupuestacion buscan prevenir la discrecionalidad de del 

destino de los fondos y recursos estatales, federales y municipales que ya contienen un destino, 
fomentando una mejora regulatoria en la administración pública de los distintos ordenes de gobierno, 

que facilite la actividad gubernamental y garantice la aplicación de controles indispensables, buscan, 
asegurar a la sociedad la transparencia de los  recursos que maneja el sector público, propiciando la 

certeza de que los actos concernientes se apeguen a los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia que rigen el desempeño del servicio público.  

 
Es por ello que tanto en la Constitución Local  como en la Ley Orgánica  Municipal del Estado de 

México que se considera una causa grave y motivo suficiente para desaparecer un Ayuntamiento las 
violaciones en los planes, programas y presupuestos de la administración pública estatal o municipal y 

las leyes que determinen el manejo de los recursos económicos de la misma, cuando se causen 
perjuicios graves o irreparables a la sociedad, al Estado o al municipio; 
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Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO OBLIGADO sí genera la 
información solicitada por el RECURRENTE, tanto en conocer los recursos estatales y los 

correspondientes del Ramo 33. En esta tesitura, es indudable que EL SUJETO OBLIGADO tiene la 
obligación legal de generar la información requerida, y en este sentido resulta procedente la solicitud 

de información materia de litis en este rubro. 
 
Efectivamente, se puede afirmar que EL SUJETO OBLIGADO conforme al marco jurídico antes 

descrito sí genera la información solicitada por el RECURRENTE, resultando aplicable lo dispuesto 
en el artículo 2 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que establece que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que tiene 
toda persona para acceder a la información pública, generada o en poder de los sujetos obligados conforme a 

esta ley”. Por su parte, el artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte, prescribe 
que “La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus 

atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 
publicidad en la información…” 

 
En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define como 

Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados generen en el ejercicio de sus 
atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, define como documentos a “Los 

expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 
cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los 

documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 
holográficos;” 
 

De los preceptos legales transcritos, se desprende que el Derecho de Acceso a la Información, se 
materializa en el derecho de acceso a toda documentación que en ejercicio de sus atribuciones, sea 

generada, administrada o se encuentre en posesión de los sujetos obligados.  
 

En este contexto, para este pleno, el SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de generar la 
información solicitada por el hoy recurrente, por lo que en este sentido se trata de información pública 

que debe obrar en los archivos del citado sujeto obligado. Por lo que con fundamento en los artículos 
11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios al ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que como 
ha quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el artículo 

11 referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez 
que están obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos según lo prevé el citado 

artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la ley aludida el AYUNTAMIENTO es 
SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos referidos disponen lo siguiente:     

 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus 

atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre 

en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los fideicomisos públicos y 

la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias. 
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III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información pública por 

conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la información a que están obligados 

en los términos del Código Electoral del Estado de México. 
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a 

quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les 

entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho a la 

información pública. 

 

Por otra parte, cabe indicar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos deberes específicos en materia 

de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida como activa, que se refiere a un 
mínimo de información de acceso público que sea puesta a disposición del público, preferentemente de 

manera electrónica, según lo señala el artículo 17 de dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo 
siguiente: 

 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a disposición de los 

particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales 

y las nuevas tecnologías de la información. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la información solicitada 
por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de información que de manera obligatoria se 
pone a disposición del público. 

 
En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir que se trata de “un 

deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se trata que información que poseen las 
autoridades, y sin que medie solicitud, se publiquen determinados datos en el portal o en la página 

Web  de las dependencias, información que el legislador ha considerado deben ser puesta a disposición 
de manera permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la cultura del 

secreto respecto a la información que se poseen los sujetos obligados, ya que de manera proactiva –
obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas deben publicarse temas que antes eran 

tabú, tales como estructura orgánica, remuneración mensual de servidores públicos, presupuesto 
asignado, resultado de auditorías, concesiones, contratos, entre otros temas más, pero que sin duda 

son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están actuando sus autoridades, lo que a 
su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y promueve la rendición de cuentas, al 

privilegiarse y garantizarse el principio de máxima publicidad. 
 

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 los que señalan 
que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho cuerpo legal, el mínimo de 
información que debe ponerse a disposición del público. 

 
En el caso de los Municipios, serian  aplicables al rubro en estudio las obligaciones previstas por el 

artículo 12 y 15 de la LEY de la materia. A este respecto, resulta aplicable en el caso en estudio lo 
previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios señala: 
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Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 

siguiente: 

… 

… 

VII.-Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

 
Como es posible observar, del precepto aludido queda claro que EL SUJETO OBLIGADO tiene la 

obligación de poner a disposición del público la información relacionada con el ejercicio del gasto, 
presupuesto asignado de  EL SUJETO OBLIGADO.  

 
Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar  la información 
requerida por EL RECURRENTE, y  que puede obrar en sus archivos  

 Que al SUJETO OBLIGADO le compete conocer de la solicitud materia del presente 
recurso de revisión. 

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de Pública de Oficio. 

 Que debe instruirse al SUJETO OBLIGADO  a que entregue al RECURRENTE la 
información consistente en Monto de recursos estales y los correspondientes al ramo 33. 

 

A mayor abundamiento, debe dejársele claro al SUJETO OBLIGADO los alcances de los postulados 
que la norma tuvo respecto de la Información Pública de Oficio, y que son fundamentalmente los 

siguientes: 
 

 Que dicha ―obligación activa‖ implica que debe ser presentada tal información de forma tal que 
las personas puedan verificar, a través de los documentos que obren en los archivos de los 
Sujetos Obligados la veracidad y precisión de la misma. 

 Que para que se puedan proporcionar de forma sencilla, precisa y entendible para los 
particulares, dicha información pública de oficio a que aluden las fracciones de los artículos 12, 
13, 14, y 15 de la Ley de la Materia, se ha reconocido o entendido la necesidad de que en 

algunos de los rubros deba de realizarse una sistematización y procesamiento de la 
Información Pública de Oficio, ya que solo así se puede alcanzar los principios de sencillez, 

precisión y entendimiento que permitan facilitar a las personas el uso y comprensión de dicha 
información, como es el caso de los rubros de obra pública, contratación, por citar algunos, y 

en otros casos el poner el documento fuente, como lo es por ejemplo el caso de las actas de 
cabildo.  

 Que la información pública de oficio deberá concentrarse en una sección fácilmente 
identificable.  

 Que en efecto debe estar disponible de tal forma que sea fácil su uso y comprensión por las 
personas y contener los elementos que aseguren su calidad, veracidad, oportunidad y 

confiabilidad. 

 Asimismo, implica que la integración, aprobación, publicación, actualización y vigilancia de la 
Información Pública de Oficio deberá realizarse con oportunidad, a efecto de que las personas 

puedan tener conocimiento de forma inmediata a su generación, administración o posesión 
por parte de los Sujetos Obligados. 
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 Que los Sujetos Obligados deberán auxiliar en todo momento a las personas que soliciten su 
apoyo para la obtención de la Información Pública de Oficio. 

 Para el cumplimiento de la obligación en materia de Información Pública de Oficio, a efecto de 
corroborar la veracidad de la información, se deberá facilitar a las personas los documentos 

que fueron tomados como base para el procesamiento y sistematización de la Información 
Pública de Oficio. 

 Que con fundamento en lo que establece el artículo 35 en I  y II, de la Ley de la materia, es 
obligación de la Unidad de Información recabar, difundir y actualizar la Información Pública de 
Oficio, así como la de entregar la información solicitada. 

 Que conforme al artículo 40 fracciones I, II, III y IV de la Ley multicitada, es función de los 
Servidores Públicos Habilitados localizar la información que le solicite la Unidad de 

Información; proporcionar la información que obre en sus archivos y que le sea solicitada por 
la citada Unidad; apoyar a la Unidad en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus 
funciones y proporcionar a la Unidad de Información, las modificaciones a la información 

pública de oficio que obre en su poder.  
 

Luego entonces, este Pleno arriba a la convicción de que el ejercicio del derecho fundamental de 
acceso a la información, busca por un lado que éste se vea asegurado o garantizado mediante una 

obligación ―activa‖, que no es otra más que la puesta a disposición de información básica, que debe ser 
clara, sencilla y entendible, en una palabra de consulta comprensible al gobernado. Y que en la 

búsqueda de que el proceso para acceder a la información pública sea simple, rápido y gratuito o de 
bajo costo, es que se ha diseñado entre otros mecanismos, precisamente la llamada Información Pública 

de Oficio.  
 

Es así, que efectivamente para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder 
debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son protagonistas en 

primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que se ha diseñado la información Pública de Oficio, 
como información que debe ponerse a disposición del público de manera permanente y actualizada, de 

forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, dicha información pública de oficio.   
 
Luego entonces, como ya quedo expuesto la información materia de este recurso es Información 

Pública de Oficio, por lo que debería obrar sistematizada en los archivos del SUJETO OBLIGADO 
por lo pronto en lo que respecta al año 2009, ya que si bien es cierto dicho precepto no contempla un 

periodo para mantener publicada la información, lo cierto es que es el mínimo de información que 
corresponde tener para su publicidad al público debe ser la de los últimos meses o último año, ello de 

conformidad con el artículo 12 de la Ley de la materia, que ha previsto que los Sujetos Obligados 
deben tener –de manera preferente en sistema electrónico- de ―manera permanente y actualizada‖ la 

Información Pública de Oficio, por lo que resulta oportuno que en el presente caso se deba contar con 
la informacion. 

 
En este contexto, se insiste en que para este Instituto se surtió un doble incumplimiento por parte del 

Ayuntamiento al no haber observado tanto la ―obligación pasiva‖ como la  ―obligación activa‖, en 
perjuicio del Recurrente. Por lo que para este Instituto resulta procedente que la información solicitada 

sea entregada al RECURRENTE en la modalidad requerida. 
 

Adjuntamente, cabe estipular que la información requerida, no enmarca en ninguno de los supuestos de 
excepción al acceso a la información, ya sea por que se encuentre clasificada o se pueda clasificar como 
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reservada o confidencial, en términos de lo previsto por los artículos 19, 20, 21, 24 y 25 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEPTIMO.- Ahora bien en lo que respecta al inciso b) del considerando Quinto relativo a la 

procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley 
de la materia, cabe señalar que para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo 
legal previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución. 

 

En el caso que se analiza, y como se desprende de las constancias se está de modo evidente ante una 
falta de respuesta que no amerita mayor comprobación más que revisar el ―SICOSIEM” en el cual no 
consta la respuesta respectiva, e incluso tampoco existe  informe de justificación por parte del sujeto 

obligado. 
 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por virtud 
del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 
Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicana, que ante tal falta de respuesta 

que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya sea la afirmativa, o la negativa ficta. 
Esto es, ante la falta de respuesta, se entiende, resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

 
Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de respuesta 
 

Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 

la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 

previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

 

A pesar de tal negativa ficta  debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Órgano Garante tiene la 
atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido garantista 
en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 
Garante cae en el supuesto de publicidad. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar  si tal silencio administrativo es posible 
considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este Órgano 

Garante. 
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El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 
 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y IV del citado 
artículo 71 de la Ley de la materia, esto es "la información (es) incompleta o no corresponda a la 

solicitada" o "se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud‖ cabe mencionar que en el 
presente caso no existe antecedente alguno de respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO vía 

EL SICOSIEM o por algún otro medio, que nos aporte algún elemento para determinar que la 
respuesta sea incompleta o que no corresponda a lo solicitado, o bien, que le sea desfavorable a EL 

SOLICITANTE. 
 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 
confidencialidad de datos personales, prevista por la fracción III del propio artículo 71 de la Ley, por el 

hecho de que no son materia de la solicitud; pues del análisis realizado a ésta, se determina que se trata 
de información pública sin que se involucren datos personales de por medio en la solicitud. 

 
Así, por exclusión, es por lo que se actualiza la causal contemplada por la fracción I del artículo 71, 

relativa a la negativa de la información, ya que, si bien es cierto que las negativas de acceso a la 
información sólo corresponden a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad, y 
que existen circunstancias que hacen materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, 

negarla, como es el caso de la declaratoria de inexistencia, también es cierto que de acuerdo al tercer 
párrafo del artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, la falta de respuesta implica, por interpretación, que se ha negado la información 
por razones desconocidas, por lo que el sólo hecho de no responder por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO apareja una forma de negar el acceso a la información.  
 

Ahora, para acreditar que se está ante una falta de respuesta, esta ponencia procedió a revisar EL 
SICOSIEM en el cual, efectivamente, no consta respuesta alguna por parte de EL SUJETO 

OBLIGADO a EL RECURRENTE. 
 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por virtud 
del silencio administrativo en el que incurrió EL SUJETO OBLIGADO, y cuyo sustento jurídico lo 

es el antes descrito artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, en el cual se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de 

respuesta. 
 

OCTAVO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones de 

cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de de las 

solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación de poner a 
disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los artículos 7, 12 y 15 de 
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la Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los términos del Titulo 
Séptimo de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 
En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 
derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, herramientas 
útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la 

información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el ejercicio del derecho de 
acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, expedites, sencillez, oportunidad y 

gratuidad.   
 

Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este Instituto, 
que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y consecuentemente, se generó 

un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a la información de EL 
RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se fórmula a EL SUJETO 

OBLIGADO. 
 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción IV de 
la Constitución Política del estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 7 fracción I, 56, 

60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, este Pleno, y con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 

Considerandos, este Órgano Garante: 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por EL RECURRENTE, 

por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos Sexto y Séptimo de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 48 y 60, fracción XXIV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 

OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM los documentos soporte de la 
información siguiente: 

 

 DISTRIBUCION DEL PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO DE OCOYOACAC TANTO 
ESTATAL,  COMO DE LA PARTIDA DEL RAMO 33 (EJERCICIO FISCAL 2010). 

 
Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes señalado y en general a 

esta resolución, se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este 

Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 
Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan con 

las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en incumplimiento de la resolución administrativa 
emitida por el Pleno de este Instituto, así como por hacer caso omiso de los requerimientos del 

mismo, según lo mandatan los artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 
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TERCERO.- Se ordena al SUJETO OBLIGADO  rinda un informe a este Instituto en el que 

exprese las razones por las que no entregó la respuesta correspondiente dentro del plazo fijado por la 

Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de Verificación y Vigilancia de este Órgano 
Garante, para el desahogo de los procedimientos previstos en  el Título VII de la Ley antes citada. 

 

CUARTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes de 

información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.-  Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 
días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEXTO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 
 

SEPTIMO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 

de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 
ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE 

FECHA 07 (SIETE) DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010).- 

 

CON EL VOTO A FAVOR DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL 

PRIMERO DE LOS MENCIONADOS. 

 

CON EL VOTO EN CONTRA DE LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, 

PRESIDENTE. 

 

AUSENTES MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA Y SERGIO ARTURO 

VALLS ESPONDA, COMISIONADO. 

 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL 

CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y  

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

 
 

 
 

 
         (AUSENTE) 

 

LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 
 

 
 

 
 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO 

 

 
 

 
 

 
(AUSENTE) 

 

SERGIO ARTURO VALLS ESPONDA 

COMISIONADO 

 

 
 

 
 

 
 

 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 07 (SIETE) DE ABRIL DE DOS 

MIL DIEZ (2010), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 0310/INFOEM/IP/RR/A/2010. 


